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A Y U N T A M I E  N T O

bESIÓH ORDINARIA DE 4 DE JULIO DE 1902.— .Eícírncío —  
I resideueia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Alberto Aguilera.— 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Arcas, Baeza, Bas, Cata­
lina, Estelat, Pérez de Soto, Eornos, Fraile, Gabriel Gál- 
vezHolgaíii, Garay, Gómez Avila, Gurich, Jlendieta, N i­
coli, Noguera, Novella, Olías, Ossorlo, Ovilo, Quirós Ra- 
nionet, Rivera, Rubio, Ruiz y  López Faleón, Sánchez Atildo, 
oáncliez Covi sa, Banchi s y  Váztjuez Arias.

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos, previa 
segunda convocatoria, por no liaber asistido á la primera 
más que ios Sre^ Arcas, Arroyo, Catalina, Gá! vez Hoiguín, 
ülias, Ovilo y  Quirós, siendo aprobada el acta de la an-
íGrioî t

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

SOBRE LA MESA

Den'Sfnn^^^e enterado y publicar en loa pe-
^  oficiales los balances de ccmprobacióii y esta­

os demostrativos de las operaciones de contabilidad, co-

rrespondientes á los presupuestos del Interior y  del Ensan 
che, hasta fin de Mayo lUtimo,

2.d Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 28 de Junio último y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales. '
. R - e n t e r a d o  de cuatro comunicaciones 
del Gobierno civil, por las que se confirman acuerdos mu­
nicipales, denegatorios de renovación de licencias, para las 
vaquerías establecidas en las calles de la Cabeza núme-

Lorenzo, 14 y San Leonardo, 5.
7. IÍ6CUirir eii alztida contra resolución gubernativa., 

por la que se revoca el acuerdo municipal, deiiegatoi io rteí 
abono de intereses t̂ e demora de un crédito por expropia- 
ción^de la casa, núni, 21, de la calle de San Isidro.

8. Dejar sin efecto é ingresar en la Tesorería muniei- 
pul el depósito de 1.051*896^48 pesetas, en Oblig^aciones de 
la Deuda ninnícipal por expropiaciones, consit^oado en la 
Caja general, por la ocupación de las casas, números 1 y  .3 
de la calle del Viento, y  2 y  3 de la de la Alinndena, poí­
no haberse llevado á efecto dicha ocupación,

9. ® Aprobar un crédito de 2.450 pesetas con cargo al ca­
pítulo X I; 450 para la construcción de los dos aparatos sal­
vavidas aplicables á los tranvías, cuyos modelos han sido 
designados por el Jurado del concurso celebrado, y 2.000 
para los gastos que originen los ensayos, tamo de éste, 
como de los demás modelos presentados y  que se crea con­
veniente verificar,

10. Conceder dos meses de licencia á los Concejales
bies. Marqués de Cubas, Arroyo, Garay, Sáiichez Anido 
Cánovas y  Yineenti* ^

11. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y Junta Munieipal duj-ante el mes do Ju­
nio último, y  remitirlo al Exemo. Si'. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletín oficial, publicándose también en 
el del Ayuntamiento,

ORDEN DEL DÍA

Aswnfos y expedientes riicíamtjmdos por Im  Comisionéis.

flxpedicntes de obras.

COMISIÓN 4.“— Oín-as.

12. _ Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, num. 14, de Ja' calle de Preciados, Galdo, inim. 2, y  
tarmen, 21, previo abono por el pi-opietario á los fondos 
municipales de la suma de 3.209‘61 pesetas, importe de
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6‘23 metros cuaclraclos ele terreno, al precio ele 515‘20 pe­
setas metro, que es la diferencia que resulta entre 
metros que se le exproìùan por la calle de Galdo y  18‘ 25 
metros por la del Carmen, y  27‘82 metros que la ñnca 
apropia por la calle do Preciados.

13. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar situado en la calle de Mesón de Paredes, núin. 12, 
cou vuelta ó la do Juanelo, y abonar al propietario en cé­
dulas por expropiaciones en el interior, la suma de pesetas 
2.174‘4(j & que ascienden 1‘ 17 metros cuadrados de terreno 
que se le expropian para vía pública por la calle de Mesón 
de Paredes, y  21‘34 metros por la de Juanelo, al precio de 
ÍIG‘ 60 pesetas metro.

coMisióH 6."—iSíiatmcfte.

14, Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y refouna en la finca, núm. 22, de la calle de Laí^asca.

ló. Conceder licencii para construir una casa cii el so­
lar, iiúni. 4.), de la calle de VelAzquez.

Iti. Conceder licencia para coiis-t aiir un liotel en el so­
lar enclavado eii el paseo de la Castellana, con vuelta à ia  
cabe de Gal cía de Paredes.

17. Conceder licencia para construir un hotel y  coche­
ras en el solar de la calle de Lista, con vuelta á la de Nu- 
üez de Balboa,

18. Aprobar un presupuesto, importante 1.714‘45 pese­
tas, con cargo al vigente del Eus incite, en sus zonas 1.“ 
y  2.", para íidqulrir de las contratas vigentes varias herra­
mientas y materiaU'S, eon destino á las ob.''as que se ejecu­
tan en dichas zonas,

Otrom expedientes.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2.’' — lTaciénda.

19. Dar por terminado en 30 de Junio próximo pasado 
el actual contrato de arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas cu los paseos públicos, verificíindose desde el si­
guiente día este servicio por admiiiistración, previa incau­
tación, con las formalidades debidas, de todo el material 
afecto al mismo.

El Sr, Gálvez ílolgnín, en nombre de la Comisión, re­
tiró un informe proponiendo los pliegos de condiciones para 
subastar el arbitrio por ocupación del subsuelo de la vía 
pública con tubos destinados A la toma de agua de la ca- 
íiería general para el servicio ptirticular.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN — Gobierno Interior.

Á petición del Sr, Gabriel, quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo la aprobación de ios escalafones de 
empicados del segundo grupo de Administración y la deí 
de excedentes, y  A petición del Sr. Noguera otro para que 
se conceda ú un empleado cesante el priniei destino de 
1.500 pesetas que vaque en cualquiera de las dependencias 
municipales.

COMISIÓN 2.’‘— Hacienda.

20, Recurrir en vía contencioso administrativa contra 
la resolución gubernativa, por la que se dispuso la suspen­
sión del procedimiento de apremio incoado por el Ayunta­
miento contra las Conipaflias Madrileña ó Inglesa de elec- 
tricid.id, ]>ara hacer efectivas de las mismas las cantidades 
que adeudaban por el impuesto sobre cajas de registro de 
contadores eléctricos, y remitir al Decano de los Letrados 
consistoriales los documentos precisos para formular d i­
cho recurso,

21. Aprobar las siguientes resoluciones para la exac­

ción del arbitrio del i por lOQ, por razón del timbre de ne­
gociación de los valores municipales.

1. " Que debe exigirse de los tenedores de Deuda muni­
cipal el reintegro de lo que abone el Ayuntamiento A la 
líacienda por el impuesto del l por lOO, por razón de tim­
bre de negociación, que determina el articulo 174 déla  v i­
gente ley del Timbre.

2. " Que se desista de llevar A cabo ei reintegro de lo 
abonado ya por el ejercicio de 1901, en atención A las difi­
cultades que se presentarían para efectuarlo, y  A las recla­
maciones que inteiitarian los aetuales tenedores.

3. “ Que se interese de la Administración de Hacienda, 
previa remisión, si no se tuviese hecho ya, deles datos ne­
cesarios liara ello, que active las liquidaciones del impues­
to correspondiente al presente año de 1902, A ñn de que el 
Ayuntamiento pueda conocerlas con oportunidad.

4. “ Que en todo caso, la exacción del impuesto corres­
pondiente A 1902, no debe aplazarse para feciia posterior 
MÍ 1.“ de Enero de 1903, desde cuyo día podrá deduúrse lo 
que corresponda por este coucepti) en años sucesivos, t

Qué el descuento se haga una só a vez en l.*> de Ene­
ro, fcelia eu que todas las Deudas tienen vene miento de 
cupones, lialiiendo así uniforniidad eu ia tributación y ma­
yor f teilidad eu las operaciones.

li.*̂  Que el impuesto correspondiente en cada año, A los 
títulos amortizados ó que se amorticen dentro del mismo 
año, so deduzca al pagar las amortizaeiones.

Que solamente deberAn tributar los títulos que se 
hallen en circulación eu 1.“ de Enero del año respectivo, 
tanto mAs, etitregándose, como se viene haciendo, las Obli­
gaciones de Resultas y  de Expropiaciones cou cupón atra­
sado, por razón de la fecha del crédito liquidado.

La cantidad que en el caso de no conocerse previa­
mente la liquidación del impuesto correspondiente A 1902 
deberá deducirse en cada dase de Deuda, teniendo en cuen­
ta las cotizaciones obtenidas por los valores municipales 
en 1901, será: .

El 4‘84 por 100 de los intereses de Deuda de Sisas, co­
rrespondiente ai semestre que vencerá en 1,“ de Enero 
de 1903.

El 3‘28 por 100 de los intereses del Empréstito de 1861, 
correspondientes al semestre que vencerá eu dicho día,

Ei l ‘8l por 100 de los intereses del Empréstito de 1868, 
correspondiente ai año que vencerá en igual fecha.

El 7‘42 por 100 de los intereses trimestrales de la Deuda 
de Resultas.

El 6'97 por 100 de los intereses de la Deuda por expro­
piaciones eu el Interior,

De las amortizaeiones verifleadas en el presente año, 
habrá que descontar, tcnieudo en cuenta la conclusión an­
terior:

Ei 0‘ 61 por 100 del valor nominal de la Deuda de Sisas.
El 0‘99 por 100 en el Empréstito de 1861.
El 0‘55 por 100 en el de 1868.
El 0‘75 por 100 en la Deuda por Resultas.
El 0‘88 por 100 en la Deuda por Expropiaciones.

10. '̂  Que se dé la mayor publicidad A estas resolu­
ciones.

11. '̂  Que pase este asunto A la Comisión de Ensanche 
por lo que A su Deuda se refiere.

22. Conceder una subvención de 150 pesetas, por una 
sola vez, y con cargo al capítulo X I, A la Institución 
«Escuelas ìlei Dulce Nombre de Jesús,» cuya suma deberá 
ser destinada precisamente ai pago de derechos de licen­
cia de una toma de agua de 10 hectolitros diarios para 
dicho establecimiento.

Votó en contra el Sr. Abril.
23. Conceder una subvención de 1.000 pesetas, por una 

sola vez, y con cargo igual que la anterior, A la «L iga  de 
la Educación Nacional.»

COMISIÓN 3.''—Fúlicia Urbana.

24. Conceder licencia para instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en el taller de ebanistería, esta­
blecido en la casa, núm. 12, de la travesía de! Fúcar.

25. Conceder licencia para establecer una imprenta 6 
instalar en la misma dos electromotores en la casa, núm. 7, 
de la calle de Trujillos,
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3C. Coiiceclér licencia para instalar nn motor A gas en 
ol jardín de la casa, núm. 25 pi'ovisional, de la calle de Don 
Diego de León.

37. Conceder licencia para establecer una fundición de 
metales y emplazar niia estufa y un horno en la casa, nú­
mero 21, de la calle del Molino de Viento.

Votaron en contra ios Sres. Mendieta, Rubio, Abril y 
Pérez do Soto.

28. Admitir á D. Rafael Luna la dimisión presentada del 
cargo de Inspector de stibsistenci¿ts, nombrando para cu­
brir la vacante, con 1.500 pesetas anuales, al siiiternume- 
rario D. José Kodrigiiez, y anunciar concurso piiblieo de 
mérito para la itrovisión de dos plazas de supernumerarios 
que existen vacantes.

COMISIÓN Ĵ̂ —BenGfic,&ncia.

2ÍI. Autorizar ai Médico de la Beneflcencia municipal, 
D. Poliearpo Lizcaiio, para establecer por su cuenta una 
consulta gratuita do enfermedades de la matriz y del em­
barazo, en la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa,

iíO. Aprobar la permuta solicitada por D. Manuel Pérez 
y D, Ildefonso Rodríguez del cargo que respectivamente 
desempeñan de ordenanza del Negociado de Investigación 
del Ensancho é inspector del tercer asilo de San Rernardi- 
110, dotados ambos con 905 pesetas.

A  petición de los Sres. Sancliís y Aguila, respeetivainen- 
te, quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo la 
creación de rtn hospital municipal, y el nombramiento de 
un Módico de la Beneflcencia municipal para representar al 
Ayuntamiento en la conferencia internacional, que se ha 
de celebrar en Bruselas, para la proftlaxis de la sífilis,

COMISIÓN C.“— Ensancha.

iíl. Admitir do D. Carlos de Vaiendiana la cesión gra­
tuita de la mitad de 424 metros cuadrados de terreno ocu­
pados para la calle de AlcAntarai señalar el precio de U1 
pesetas el metro de la otra mitad abonable y  satisfacer A di­
cho interesado la cantidad que en dcíinitiva le corresponda 
en cédulas del Ensanche por todo su valor nominal, decla­
rando que no tiene derecho al percibo de intereses de 4 
por 100 en razón A haber estailo paralizado, por su causa, 
el cxpedÍGiite mAs de los seis meses que como plazo deter­
mina la vigente ley de Eiisaiielic.

íl2. Personarse en el Tribunal Contencioso Administra­
tivo, con el carActer de coadyuvante de la Administración, 
para impugnar el i'ecui'so interpuesto por el Sr. Marqués de 
Zafra contra la Reai orden del Ministerio de la Goberna­
ción, confirmatoria de acuerdo municipal por el que se 
aceptó la cesión de terreno hecha por 1), Manuel López tjiii- 
roga, ó el abono, en su ca.so, del importo del mismo con 
arreglo A lo preceptuado en ía ley de Ensanche de 187G, v i­
gente al realizarse la apertura de la mencionada calle, y  
dar las órdenes oportunas, A los efectos de este acuerdo, al 
Sr. Procurador del Ensanche, eiitregAndole certificación del 
mismo. .
 ̂ íí3. Personarse en el Tribunal Contencioso Adniiiiistra- 

tivo, con el earActer de coadyuvante de la Administración, 
para impugnar el recurso interpuesto por el mismo intere­
sado, A nombre de la Asociación de propietarios del Ensan­
che, contra la Real orden de Gobernación por la que sede- 
claró no haber lugar A deducir re3¡)onsabilidades por la eje­
cución de obras para la apertura de la calle de Ayala, en 
el trozo comprendido entre la de Serrano y el paseo de la 
Castellana, y , con certificación de este acuerdo, dar las ór­
denes al efecto al Proeorador del Ensanche,

34. Entablar recurso contencioso administrativo contra 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
se revocó el acuerdo imiiiieipal, denegatorio del derecho A 
percibir intereses de 4 por 100 anual, por la ocupación de 
unos terrenos expropiados A D. Carlos Gil Delgado, para la 
calle de Ríos Rosas.

COMISIÓN íl.”-—Espectáculos.

35, Aprobar en votación nominal, por 18 votos de los 
Sre.s. Abril, Areas, Baeza, Bas, Buenrlia, Catalina, Pé­
rez de Soto, GAivez Hoiguín, Garay, Gómez Avila, Gurich, 
Noguera, Oasorio, Rivera, Rubio, Ruiz y  López Falcón,

SAndicz Anido y Sánchez Covisa; contra 12 de los seño­
res Aguila, Alvarez y  Gómez, Estelat, Fonios, Gabriel, 
Mendieta, Nicoli, Novella, Olías, O vilo, Sanchís y  Vázquez 
Arias, un informe proponiendo se solicite del Excnio. Señor 
Gobernador civil, la modificación del reglamento existente 
para las corridas de toros, ó bien que renuncie á su dere­
cho de delegar sus facultades; con objeto de que en lo 
sucesivo no presidan dichas corridas, ni el Alcalde, ni ios 
Tenientes de Alcalde, ni los Concejales, ni los Alcaides de 
barrio; así como también para que no sean dependientes 
del Municipio cuantos en ellas ejerzan funciones de auto­
ridad.

Proposiciones.
36. Tomar en consideración y pasar A la Comisión co­

rre = pond lente la del Sr, Noguera y otros Sres. Concejales, 
para que se exija A la Empresa del tranvía de Cavaban- 
chel y  Leganós que ajuste el cambio de sus lineas al traza­
do que se le tiene señalado.

37. Tomar en consideración y que pase A las Comisio­
nes de Hacienda y Cementerios Ía del Sr. Novella y otros 
Sres. Concejales, para que no se exijan derechos por las 
licencias de colocación de lápidas, cruces, verjas, ete,, en 
los cementerios de las Sacramentales,

Adición.

Informado por las Conw.5ÍO)íes,

COMISIÓN Hacienda.

A petición dei Sr. Ruiz y López Falcón quedó sobre la 
mesa un informe proponiendo una transferencia de crédito 
de 70.000 pesetas del cap. X l ’al III, art. 2.", dei presu­
puesto de gastos, para satisfacer atenciones de instalación 
y reforma de alumbrado.

COMISIÓN 9.“—Espectáculos.

38. Adicionar A las bases acordadas para ei arriendo 
del teatro Español, un articulo redactado en los términos 
siguientes;

«Si contra el concesi'.nario se incoase en algíin tiempo 
ó estuviere ya incoado algiín expediente por defraudación 
del impuesto dei timln-c del Estado, estai'á obligado á con­
signar en la Tesorería municipal, dentro de los ocho días 
siguientes á aquella incoación, una cantidad igual A la que 
cu el expediente se le reclame, en concepto de reintegro, 
cantidad que podrA retirar tan pronto como ante el Ayun­
tamiento justifique haber satisfecho la que se le reclamase 
por el aludido concepto en el expediente, ó liaher sido ab­
suelto de él.

El incumplimiento de lo pactado en esta clAusula será 
cansa suficiente para la rescisión del contrato.»

40. Conceder la prórroga de quince dias que solicita 
D. Luciano Berriatúa, concesionario del teatro Español, 
para la presentación de la lista de Compañía.

Otorgar también la autorización que solicita para que 
durante la temporada teatral de 1902 A 1903, se considere 
A Doña María Guerrero y D. Femando Díaz de Mendoza, 
como usutVnetuanos de todos los derechos que concede A 
aquél el contrato de arriendo que tiene celebrado con el 
Ayuntamiento; continuando el Sr. Berriatúa siendo como 
liasta aquí el único responsable del cumplimiento de todas 
y  cada una de las condiciones contenidas en el contrato 
de cesión; 3- acceder A que el cuadro /artístico, cuya lista 
ha de presenlar rn el plazo de quince días el Sr. Berriatiia, 
dé trece funciones menos de las que constituyen, según eí 
contrato, la temporada oficial; pero que ese número de 
funciones se complete A final de temporada con otra Com­
pañía, cuya lista habrA de someterse al Exemo. Ayunta­
miento en todo el mes de Marzo próximo.

Verificado el sorteo que previene la ley para proveer 
una vacante de Vocal de la Comisión de Ensanche, en re­
presentación de los propietarios de la .3.“ zona, resultó de­
signado D. Ramón GonzAlez.

Y se levantó la sesión A las doce y treinta de la tarde,
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id 11 «le foiic1o«!i.

AÑO DK 1902. —MKS DE .lUUO.— PRESUPUESTO DE GASTOS

tifímos pesetas.

1.® Gastos (leí Ayuntamiento.................... 1U8.291'08
2.® Policía de seguridad............................. 123.255
3.® Policía urbana V rural.......................... 313.8Í19‘GU
4.® Instrucción pública............................... 99,(11»
5.® Beneficencia......................................... 884H4‘87
6.® Obras públicas..................................... 2l2.(J[l‘4fi
7.® Corrección pública.............................. 32.471'88
8 ® »
9 ® 3,21(J.55ti‘86
10. Obras de nueva construcción............... 92.104‘ül
¡1. Imprevistos........................................... 3(L9U4'14
12. Resultas............................................... »

Total...................... 4.317.757

Irien de' lia lara la sexila del I le Julio le l i i .

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. fjista (le asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. JIoción de la Alenldia [’ residencia, proponiendo la 
construcción de un trozo de colector desde el Puente del 
Rey y otros particulares relacionados con la ejecución dol 
proyecto de canalización del Manzanares.

3. Comunicación del Gobierno civil por la que se de­
clara nulo un decreto de la Alcaldía Presidencia, denega­
torio de abono de intereses de demora, correspondientes A 
un cródito procedente de cupones atrasados de Obligacio­
nes municipales del empréstito de 18(11.

4. Comunicación del Gobierno civil por la que se resttel- 
ve el recurso de alzada interpuesto contra la subasta ve- 
i'ilicada para contratar el servicio de transportes para la 
conservación, limpieza y obras de las vías públicas del In­
terior, Extrarradio y Ensanche.

ó. Acta de la subasta verificada para la contrata del 
derribo y  aprovecliamiento de los materiales de la casa, 
Tiúm. 15, de la plaza de la Cebada.

6. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedimtes tíícífííiiíufído.s por las Coinisíoiies.

i<lxpe<lielites de oliva».

COMISIÓN í . ”-— Obras.

7. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor en la casa, m'nn. 10, del pasco de Recoletos.

H. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de nueva planta en el solar, núni. 2(i, de la 
calle del Doctor Fourquet,

y. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta (ui un solar de la calle de Ciru- 
jeda ^extrarradio).

10, l’ roponiendo la concesión de licencia para constrnir 
una casa de planta baja en el solar sito en la calle de Ci- 
rujeda, esquina ú la de Morella (exti'arradio).

11, Proponiendo la aprobacióa de la lio,ja de aprecio 
para la expropiación de la casa, núm. 2.3, de la calle 
de Piamonte en 19.3.iíl2‘93 pesetas, y su remisión aJ Exce­
lentísimo Sr. Gobernador á los efectos prevenidos en la 
ley y reglamento de Expropiación íbrzosa, vigentes.

12, Proponiendo la aprolmción de la hoja de aprecio 
para la expropiación de la casa, núm, 142, de la callo de

llortaleza, con vuelta d la de Femado IV, núm. 4, en pese- 
ms 402.291 y su remisión al Exento, Sr. Gobernador dios 
efectos que determinan la ley y  reglamento de Expro­
piación foi'zosa vigentes. _

13. Proponiendo la aprobación de la lioja de aprecio
para expropiar el solar, núm, 8, de la ronda de Atocha, 
con vuelta d las calles de Santa Isabel y Druincn en pesetas 
I03.237‘52 y  Su envío al Exento. Sr, Gobernador en cum­
plimiento d lo prevenido en la ley y reglamento de Expro­
piación forzosa, vigentes. _

14. Proponiendo la aprobación de la Itoja de aprecio
para expropiar la casa, núm. 25, de la calle del Piamonte 
en 107,02.‘1‘30 pesetas, y su remisión al Exemo, Sr, Gober­
nador d ios efectos prevenidos en la ley y reglamento de 
Expropiación forzosa, vigentes. _

15. Proponiendo la adquisición de la contrata vigente 
de la tubería de plomo necesaria para la reparación de las 
bocas de riego por valor de 2.013‘51 pesetas,

10. Proponiendo la adquisición de la contrata vigente 
de los ladrillos necesarios para obras de reparación del 
ramo de Fontanería Alcantaribas por valor de 821‘ 10 pe­
setas. _

17. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1.40G pesetas, para adquirir de la contrata v i­
gente el material de hierro necesario para la reparación de 
las bocas de riego.

18. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 2.G91‘50pesetas, para adquirir de la contrata v i­
gente varios efectos de iiierro y  bronce necesarios para 
la reparación de bocas de hierro.

19. Proponiendo la concesión de lieeticia para cercar 
con valla de tabla el solar, núm. 4, de la calle de Altami- 
raiio y  constrnir en su interior una casilla de guarda y 
cobertizo para herramientas.

20. Proponiendo la adquisición de 40.000 kilos de cal de 
la contrata vigente, importantes 1.7G0 pesetas, para aten­
der d las obras del ramo de Vías públicas,

COMISIÓN 6.®'—Ensanche,

21. Proponiendo la concesión de licencia para la cons- 
trncción de un edificio, destinado á vaquería en el solar, 
número 24, de la calle de Don Ramón de la Cruz, con 
vuelta á la del General Porlier.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el interior de un solar situado en el paseo dei 
Hipódromo y  para instalar una verja de cerramiento de la 
expresada finca.

Oti'OB expediente».

BOBEE LA MESA

COMISIÓN 1.®— Gobierno In terior.

23, Proponiendo la aprobación del escalafón de emplea­
dos del segundo grupo de administración,

24, Proponiendo la aprobación del escalafón de exce­
dentes.

25, Proponiendo, de conformidad con la ponencia nom­
brada, se conceda á un empleado cesante el primer destino 
de 1..500 pesetas que vaque en cualquiera de las dependen­
cias municipales,

COMISIÓN 2.®— Hacienda,

2Ó, Proponiendo una transferencia de crédito de- 70.000 
liesetas del cap. X I al III, art. 2.“ del presupuesto de gas­
tos, para satisfacer atenciones de instalación y  reforma de 
alumbrado.

co.MiaiÓN 5.“ —-Beneficencia.

27. Proponiendo la creación de itn bospital municipal,
28, Proponiendo el nombramiento de un Míidico de la 

Beneficencia Miiiiieipal para representar al Ayuntamiento 
en la conferencia iuteriiacLonal, que se ha de celebrar en 
Bruselas, para la profilaxis de la sífilis.

n 'd
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D e  iinevn  «Ici^iiaclio.

cüMESiúN '2^—][n(,ienda.

iíD. Proponiendo ol roconoeiniiciuto é inclusión en el pre­
supuesto de 1D03, de un cróditode 1.0íKi‘2(j pesetas, por al­
quileres de local que ocupa uiia líscuela pública, corres­
pondientes al segundo semestre de lOOO.

30. Proponiendo se dé por terminado el contrato de 
arriendo del estanque y  embarcadero del Parque, y  la for­
ma de percibir los descubiertos en que se halla el arrenda­
tario.

CO.MLSIÓJ} 1.''— Obras.

31. Proponiendo la aprobaéión de la liquidación defini­
tiva de la superficie que lia resultado expi'opiable al derri­
bar la casa, numero 8, de la calle de la Concepción Jeró- 
niina.

32. Proponiendo la devoiución de fianza al contratista 
que fué basta ei 31 de Diciembre último del suministro de 
material granítico para las aceras y empedrados de las 
vias públicas municipales,

33. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido do las obras de instalación de un depósito y  
tubería de hierro para el abastecimiento de'agua al barrio 
de ios CnatroCaniiiios.

,34. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de las casas, números .32 y 34, de la 
calle de Toledo,

35. Proponiendo la devolución del depósito de 1.000 pe­
setas nominales eii Obligaciones de exproi^iaciones del 
Interior, que fué retenido del importe de la expropiación 
de la casa numero b do la calle del Molino de Viento, por 
haber sido cancelada la carga ú que aquél se bailaba 
afecto.

3G. Proponiendo la devolneióu de, fianza al contratista 
que ha sido del derribo de la casa, iiúm. 3, de la calle del 
Cuervo.

COMISIÓN 5.“— Bene/icancia.

37 y  38, Dos expedientes proponiendo el nombramiento 
de igual número tío Médicos superumnerarios.

39, Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia á un Médico numerario.

COMISIÓN Ensanche.

40. Proponiendo la aprobación de un acto de avenencia, 
realizado con arreglo ú lo dispuesto por lical orden de 2ti 
de Ábii! de 1900, para la liquidación y pago de una super­
ficie ocupada para vía pública en la calle de Santa Engra­
cia, sobie la base de la cesión de Ja mitad del crédito reco­
nocido por e! Ayuntamiento dc.sde el 14 de Noviembre 
de 1888.

41. Proponiendo la apertura loga! de la prolongación de 
la calle de San Rafael, entre las de Pravo Murillo y Santa 
Engracia, y  que se solicite de la Superioridad la eoiTespon- 
diente autorización para aplicar al pago de terrenos y edi- 
fimos, que sean necesarios expropiar para calles de nueva 
apertura, las cédulas del Ensanclie.

42, Proponiendo, con arreglo ú lo determinado en el ar-
tíealo 21 de la vigente ley de Énsaticlie^ la iíisistciicia en la 
apertura de un trayecto de la calle de Don Manuel Silvela, 
entre la parte urbanizada y un solar vallado, sito en eí 
acceso al paseo de Luchana, y  la aprobación del precio fija­
do por el Arquitecto municipal ú las superficies expropia- 
bles, y  del presupuesto para la urbíiniZnación y  reforma de 
diclia vía, importante f  pesetas.

4.T Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Covarrubias, limitando ésta al trayecto comprendido 
éntrelas de Nicnsio Gallego y  la parte urbanizada, inme­
diata al paseo deLneimna; la aprobación del precio fijado 
de común acuerdo ú las snperficie.s cxpropiables, y deípre­
supuesto para la urbanización de la totalidad de la vía 
importante (jl.631‘,39 pesetas. ’

COMISIÓN n.^~üementerios.

44. Proponiendo la cesión de 5.3,49 metros cuadrados 
de terreno en el cementerio de Nuestra Señora de la Almu-

dena, para constiuir un panteón, previo pago de 2,674 50 
pesetas, ú que asciende con arreglo á tarifa. ' ’

45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 946,18 pesetas, para reparar la techumbre y muros 
de la sacristía de la iglesia del cementerio lunnicipal.

Propoi^it-iuDCN,

46, La del Sr. Súnebez Anido y  otros Sres. Coiieeiales 
para que se encargue ú los tallere.s de sastrería de los Asi­
os de San Bernardino, la confeocióii, por vía de ensayo, de 

los uniformes para los bomberos y porteros coiisistoriaíes,
4 i,  ̂ La del Sr. Novella y  otros Sres, Concejales, para la 

adopción de medidas urgentes encaminadas á mejorar la 
elevación de agua eu los Cuatro Caminos,

Madrid 5 do .Julio de 1902.—El Secretario, F . Ruano i/ 
Carrtedo. ''

Extracto de los acuerdos ad(>ij‘ados por el E.vcmo. Anun-
famiento y lu Junta Municipal en el mes de .Junio último 

aprobado en sesión de 6 del acAnal.

SESIÓN ORDINAItlA  DEL DÍA 6.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

n Comisiones y dejarla á dispo­
sición de los Sres: Concejales. ‘

Quedar enterado de la resolución gubernativa deses- 
tiiiiaiido un recurso interpuesto eontrn el acuerdo imini- 
cipai, por el que se iiomliró ú Doña Carlota de Joro-e 
Auxiliar y  Profesora de labores de la Escuela de Sordo­
mudos y  Ciegos.

Quedar enterado de otra resolución gubernativa deses- 
tiiiiatoiia del recurso interpuesto contra acuerdo munici­
pal, denegatorio de renovación de liceiieia para la va- 
quena establecida en la calle del Arco de Santa María, nú-

Abonar al personal de las escuelas de Aguirre la men­
sualidad de Abril ultimo, que asciende á 912 pesetas 
con el remanente de 712‘50 que existe del producto del 
dividendo del pegando semestre de 1901, correspondiente 
ú los intereses de 25 acciones del Banco de España propie­
dad de la testamentaría de dicho Sr. Aguirre. v  el resto 
con cargo al capítulo de «Imprevistos», ú reserva de rein- 
tegiar a los fondos munieipaies esta suma con el producto 
de los alquileres de las dos fincas pertenecientes A la fun­
dación, y  autorizar á la Alcaldía Presidencia para que, con 
el concurso de Letrado, formule desde luego al Juzgado la 
correspondiente dcmincia por la diferencia metúlica que 
apaicce en las cuentas de la testamentaría, sin haber s do 
repuesta.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción de un muro de cerramiento eu el Hospicio 
provincial, por la calle de la Florida. ^

Adjunicar eu definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de l io  trajes de faena, para el personal de bom­
beros, y  desestimar la protesta formulada contra la refe­
rida subasta.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción de lina alcantarilla en las calles de Súneliez 
Bastillo y de Drumen.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el de­
rribo y  aprovediamiciuo de materiales de la casa, núme­
ro .3, de la calle de Embajadores,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra uo esta Cfipital seis vecinos.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en .a casa, luim. 11, de la calle de Zorrilla.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
luini. l- i  4e la calle de la Lealtad, con vuelta á la de 
Alfonso M I  y de Méndez Núüez, y  para instalar en la mis­
ma un ascensor,

_ Conceder licencia para construir una casa eu el solar, 
iiuiii. ol, de la calle de la Montera.

Coueeder licencia para construir una casa do planta 
baja en un solar situado en la calle de San liaiimindo 
extrarradio.
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Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en e) solar, núin. 2!!, de la calle de Dulcinea.

Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, núin, 17, de la calle de Carlos Datorrc.

Conceder licencia para cercar con muro de l'Abnca 
de ladrillo la finca, nüm, J, de la calle de Azcona (Guin­
dalera),

Conceder licencia para cerrar con tabla y muro de 
ladrillo un solar situado en el camino alto de San Isidro, 
(e.xtrarradio) y construir en el mismo dos cobertizos y una 
casilla para guarda. . .

Adjudicar el concurso celebrado para enajenar vanos 
muebles, ropas y efectos procedentes de desaliucios 
dos ó caducados existentes en el Almacén general de Villa, 
por la suma de 1.850 pesetas. _ ,

Abonar la suma de 1.874‘5tí pesetas importe de sumi­
nistro de materiales, obras verificadas eu la Casa Mata­
dero y del carbón suministrado A la misma; con cargo pe­
setas 92d‘ 12 do materiales y obras al eap._III, art. 6.', 
concepto 4," del picsupnesto vigente, y las 951 restantes, 
a) crédito que figura consignado en el concepto 2,'* de los 
mismos capítulo, articulo y  presupuesto, _

Aprobar los pliegos de condiciones, y  anunciar subas­
ta con arreglo A los mismos para contratar el suminis­
tro de placas de zinc con destino A la numeración de los 
carros do transporte y  de mano, desde I ."  de Knero próxi­
mo A 31 de Diciembre de 190U, al precio de 0 ‘60 pesetas 
cada placa, cuyo importe anual, que se calcula en 2.280 pe­
setas, serA cargo al capítulo I I I ,  art. 1,°, cencepto 1. de 
los respectivos presupuestos.

No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzga­
do de primera instancia é instrucción del distrito del Con­
greso, por hurto frustrado de plomo, en la casa titulada la 
«Montaña» del Tarqne de Madrid, sin renunciar por esto 
A la indemnización que pudiera corresponder al Ayunta­
miento. .

Conceder licencia para ampliar con ima nave de pi­
las el lavadero establecido en la finca, núm. 74, de la calle 
de Embajadores.

Conceder licencia para instalar un motor en la casa, 
núm. 1, de la calle de Orellana.

Conceder licencia para establecer un almacén de car­
bones en la casa, núm. 8, de la calle del Mediodía Grande.

Conceder licencia para estabular basta 10 reses en 
la vaquería establecida en el hotel, núm, 15, de la calle 
de Cartagena.

Abonar A un Notario consi.storial la suma de 180 pe­
setas, por honorarios y  gastos suplidos en otorgamiento de 
escritura de compra venta por expropiación de la casa, 
núm. 4, de la calle de Fernando VI, con cargo al cap. IX , 
art. 6,'’ , del presupuesto vigente.

Devolver las fianzas que tienen constituidas los contra­
tistas, del suministro de menestra y utensilio A los Asilos 
de San Dernardíiio, y de tocino, carne y garbanzos A las 
Casas de Socorro, durante el ejercido de 1899-900,

Amonestar A un Jefe de Negociado y  A un Macero, tras­
ladar de Negociado al primero, é imponer dos días de ha­
ber A un Ordenanza, como correctivos por el extravío de 
un expediente.

SKSIÓN ORDIXARIA DEL DÍA 13.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó (piedar enterado y  publicar en los periódicos 

oficiales los balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidau verificadas hasta 
fin de Abril último, por cuenta de los presupuestos del In­
terior y de! Ensanciie de 1901 en ampliación y  de 1902 en 
ejercicio.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 7 del actual, y  dejarla A dis­
posición de los Sres, Concejales. _

Pasar con urgencia A informe de los Letrados Consisto­
riales, para que in.anificsten si es procedente la interposición 
de recurso, y cual sea éste, una resolución gubernativa, pol­
la que se dis; one la suspensión del procedimiento de apre­
mio que el Ayuntamiento signe contra las Compaúias gene­
ral Madrileña é Inglesa de Electricidad, para hacer efecti­
vas de las mismas las cantidades que adeudan por el im-

puesto sobre cajas de registro de conductores eléctricos, en 
atención á haber consignado en depósito la suma de pese­
tas 294..500.

Quedar enterado y  pasar A la Comisión co r res pond ic li­
fe una Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, por la que se aprueba un ]iro- 
yecto de ampliación de vuas del tranvía del Este de Madrid, 
por las calles de VelAzquez y Don Diego de León,

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se desestima el recurso interpues­
to por un Médico de la Beneficencia municipal, contra el 
acuerdo municipal creando el Cuerpo de Tocólogos,

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la sus­
titución de las tuberías de barro de la conduce ion de aguas 
del viaje de la Castellana, por otras de acero inoxida*bie 
y las obras complementarias para ello.

Aprobarel extracto délos acuerdos adoptadospor el Ex­
celentísimo Ayuntamiento durante el mes de Mayo último, 
V remitirle a 1 Exorno. Sr, Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el lÍol<itín Oficiul, públicAudose tam­
bién en el del Ayuntamiento.

Aprobar un presupuesto importante 1.450‘20 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el cap. VI, art. 2.®, con­
cepto 3.'’ del presupuesto vigente, para adquii'ir de la con­
trata vigente el material de pintura necesario A las obras 
del ramo de Fontanería Alcantarillas.

Aprobar otro presupuesto de 4.777‘54 pesetas, para la 
instalación de cuatro fuentes vecinales en el barrio del 
Puente de Segovia, con cargo al cap, VI, art. 4,", concep­
to 12 del presupuesto en ejercicio.

Aprobar otro presupuesto de 1.324‘50 pesetas, con car­
go igual que el anterior, para adquirir do la contrata v i­
gente materiales de hierro y bronce fundido, con destino A 
la conducción y distribución de agua A la carretera de Ex­
tremadura.

Aprobar otro presupuesto de 872'31 pesetas, con cargo 
igual que los dos anteriores, para la adquisición de 100 me­
tros de tubo de plomo, con destino A las obras de conducción 
y  distribución de agua A la carretera de Extremadura.

Aprobar otro presupuesto importante 2..399*7,5 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art. d.**, concepto 3.*> del vigente, para 
adquirir de la contrata respectiva varios materiales desti­
nados A las,obras de reparación de las bocas de riego.

Aprobar otro presupuesto de 1,915*16 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para adquirir de la contr.ata vigente 
3.043 kilogramos de tubería dé plomo reforzado, con desti­
no A la reparación de las bocas de riego.

Aprobar otro presnpiiesto, importante 1.16.8*86 pesetas, 
con cargo al cap. 6.°, art. I , “ , concepto 2." del vigente, con 
destino A la adquisición de 36.300 ladrillos recochos, para 
las obras del ramo de Fontanería aleaiUarillas.

Aprobar otro presnpuestJ de 2.118 pesetas eon cargo 
igual que el anterior, para adquirir de la contrata vigente 
materiales de hierro y  bronce fundidos con destino A las 
obras de reparación y couscrvacióii dei ramo de Fontanería 
alcantarillas.

Aprnbar otro presupuesto de 2.122*93 pesetas, con car­
go igual que los dos anteriores, para adquirir de la contra­
ta vigente efectos de ferretería con destino A las obras del 
ramo do Fontanería alcantarillas.

Aprobar otro presupuesto de 594 pesetas con cargo igual 
que el anterior, para la adquisición de material de piedra 
con destino A las obras del r.amo de Fontanería alcantarillas.

Autorizar al Arquitecto Director de Fontaneria alcan­
tarillas para adquirir 46.432 kilogramos de carbón de pie­
dra, por importe de 3,482*40 peset.as, con destino A las má­
quinas elevadoras de agua, con cargo al cap, G.”, art. 4,*’ , 
concepto 4.*’ del presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo A 
ellos para contratar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa. núm. 15, de la plaza de la Cebada, en el 
precio tipo de 2.000 pesetas.

Aprobar im presupuesto de 3,.388*40 pesetas, con cargo 
al cap. 6.*’ , art, 4.", concepto 3.*’ del vigente, para la adqui­
sición de la contrata vigente de 3.795 kilogramos de tubo 
de plomo reforzado, con destino A la reparación Oc bocas 
de riego.
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Conceder licencia para ejecutar varias obras de reforma 
en la casa, núin. lí>, de la calle de Vel;iZL]ucz.

Conceder licencia para establecer nn despacho de car­
bones y  leñas en la casa, iiuin, 7, de la calle de Santa Ca­
talina.

Aceptar e] ofrecímicuto hecho por U. Mariano Monaste­
rio, do cesión del edificio de sn propiedad destinado ó es­
cuelas de niños y  niñas, sito en las calles de Luis Cabrera 
y Juan Bautista de Toledo, barrio de la Prosperidad, en las 
condiciones signientcs:

El Ayuntamiento, durante diez anualidades, satisfará el 
canon de 5.000 pesetas cada año, á contar desde el día en 
que termine el actual contrato.

Pasados los diez años, ó, antes, si llegara á fallecer el 
cedente Sr. Monasterio, la propiedad quedará desde luego 
,i favor del Ayuntamiento, asi como las anualidades que fal­
taren por satisfacer, las que se aplicarán precisamente á la 
beneficencia municipal.

Se inscribirán en el líegistro, asi la proiñedad á favor 
del Ayuntamiento, como la carga qrre éste acepta; siendo 
desde este momento de cuenta del Municipio el pago de la 
contribución de la finca citada y  los reparos de la inisma; 
entendiéndose que la liberación y cancelación de cargas 
que pueda tener el edificio á la fecha del otorgamiento de 
la escritura, será de cuenta del cedente, y  deberá sancio­
narse este acuerdo por la Junta innnicipaL y  elevarse el 
expediente á la aprobación del Ministerio dé la Goberna­
ción en la forma que previene la regla 10.'' de la Real or­
den de 19 de Junio de 1901,

Conceder tm voto de gracias al señor cedente, por su 
generoso desprendimiento, y  que el edificio de que se trata 
se denomine, cuando haya pasado á ser propiedad iiiunici- 
pal, «Casa Escuela de Monasterio».

Conceder licencia para cstabiccer una fábrica de bebi­
das gaseosas en la casa, núm. 24, de la calle de Rosales.

Abonar á un Arquitecto la suma de .‘10 pesetas, por sus 
honorarios como perito tercero en el expediente por ruina 
de la casa, mim. 7, de la calle de San José, con cargo al 
capítulo IX , art. del presupuesto vigente.

Proveer una plaza de Médico primero de la Beneficencia 
municipal, vacante por defnnción, y  las resultas.

Nombrar un Médico snperniimerario.
Autorizar la adquisición de IfiO docenas de pares do 

alpargatas, con destino á los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, con cargo su importo de 1.920 pesetas a] capi­
tulo V, art. 2,“ de] presupuesto vigente.

Aceptar la cesión gratuita que los ¿res. D. Juan, Don 
José María y  Doña Juliana Ghrtubay y Meana liacen al 
Ayuntamiento de los terrenos y  servicios que hoy consti­
tuyen la calle que lleva por nombi'c el apellido de dichos 
señores, situada en la manzana 2.̂ 2 del Ensanclie, entre 
la de Velázquez y Lagasca, en la inteligencia de que el ser­
vicio de aceras de piedra artificial de cemento, habrá de 
completarse por cuenta de los citados señores. OtorgíU’ la 
correspondiente escritura de cesión á favor del Ayunta­
miento, cuyos gastos se abonarán por mitad, según pre­
viene el art. 822 de las vigentes Ordenanzas Municipales, 
y  que la conservación de los servicios de que se halla do­
tada la vía de que se trata pase á ser cargo del presupues­
to del Interior. ‘

Adoptar en el expediente de expropiación ■ de terre­
nos para varias calles del Ensanche á ios herederos de 
D. Modesto Gosálvez, las siguientes eonelusiones:

1. " Que se continúe la tramitación de este expediente, 
con arreglo á derecho.

2. '̂  Que por el Arquitecto municipal de la Sección, con 
vista del resultado de las actuaciones y  constituyéndose so­
bre el terreno, se determinen con toda exactitud las super­
ficies que se hallan real y  efectivamente ocupadas por el 
Ayuntamiento y  asimismo se eoinpruebéy detonume si al­
gunas de ellas son do las ofrecidas en permuta por los se­
ñores Gosálvez á cambio de otros terrenos del Municipio, 
procedentes de los antiguos caminos de los Toros y  de la 
Fuente del Berro; requisitos previos que es necesario lle­
nar para proceder con arreglo á derecho y  sin incurrir en 
infraceioiies legales.

3. “" Que de los anteriores acuerdos se dé conocimiento 
al Tribunal de lo Contencioso Administrativo, por el con­
ducto debido, en cumplimiento de lo prevenido en la ley, y

4. Que sin perjuicio de todo esto, se estudie por los 
Sres. Letrados Consistoriales, si procede interponer alguna 
demanda ante loa Tribunales ordinarios, ó ejercitar cual­
quier otro recurso en defensa de los intereses mnnicip.ales.

Aprobar el convenio celebrado eon ios .actuales pro­
pietarios de una superficie de 48‘02 metros cuadrados de 
terreno, expropiada para la ronda do Segovia, por acuer­
do de J de Abril de 1882, á D. Angel Castro y López 
al ]mccio de 19‘32 pesetas, que hacen un total de 927'74 
pesetas, aceptando la cesión gratuita de la mitad de esta 
suma á cambio del reconocimiento del derecho á percibir 
intereses del 4 por 100 anual sobre el resto do la expresada 
cantidad, desde la indicada fecha do 3 de Abril de 1882 
hasta el día en que se verifique el pago en cédulas del En­
sancho por todo su valor nomina!, y  proceder al otorga­
miento de la coiTespondicntc escritura.

Aprobar, con arreglo á la rectificación del acuerdo mu­
nicipal de 19 de Junio de 1:'82, acordada en 8 de igual 
mes de 1900, el nuevo convenio formalizado con D. Cecilio 
Gurrea, en virtud del cual cede dicho señor la mitad do 
la superficie de 21G metros de terreno próximamente, que 
lo fueron ocupados para la calle de Bravo Murillo, al’ pre­
cio de 29 pesetas metro; recoiioeeral interesado, por virtud 
de dicha cesión,, ios intereses del 4 por 100 anual sobre la 
mitad abonable desde. 19 de Junio de 1S82 hasta el otorga­
miento de la escritura, y  abonarle el total importe, hecha 
la liquidación por la Contaduría, en Cédulas del Ensancho 
por su valor nominal, previa rectificación de las mediciones 
que practicará el Arquitecto municipal.

 ̂ Aprobar el convenio celebrado con Doña Concepción 
O’Lawlor, como sucesora de los derechos de D. Joaquín 
Zayas y  de la Vega, para la liquidación y  pago do la 
suma de 3,082‘25 pesetas que se le adeudan como resultado 
de una permuta de terrenos llevada á cabo por escritura 
de 20 (le Febrero de 1883, procedentes del camino de Vicál- 
vaio y calle dcl Pacífico, sobre la base de la cesión gratui­
ta de la mitad de la expresada suma; el abono á la intere­
sada del 4 por 100 de interés anual por la otra mitad desdc3 
de Abril de 1882, fecha del acuerdo del Ayuntamiento, has­
ta el día en que se verifique el pago en Cédulas del Ensan­
che por todo su valor nominal, y  proceder al otorgamiento 
de la escritura.

Aprobar el convenio, celebrado con D. Ricardo Guiller- 
na, D. Manuel Casamieva y  D. Manuel Naranjo y Rull; 
el primero, como testamentario y representante de los he­
rederos de D. Manuel Caldeíro, y  los segundos, por si y  
como apoderados de los Sres, Casanueva y Uíiagón, para 
la liquidación y  pago de terrenos expropiados en 1883, 
para las calles de Santa Engracia, Caracas, Chamartín y  
Zurbarán, bajo las siguientes condiciones;

1. “ Las superficies expropiadas son las siguientes:
Para la calle de Santa Engracia, 387,97 metros; para la

de Chamartín, 1.326‘70; para la de Caracas, 1.279‘50, y 
para la de Zurbarán, 1.277'ó0, ó sean en junto, 4.27D57 
metros.

2. “ _ Admitir la cesión gratuita de la mitad de dichas su­
perficies, á tenor de lo prevenido en el art. 4.“ de la vio-en­
te ley de Eiisanclie. ”

3. " Señalar los precios de 41‘86 pesetas metro, al resto 
dcl terreno abonable ocupado para la calle de Santa Engra­
cia; el de 38‘ti4, para la de Chamartiu; y  por último, él do 
16T0, para las de Caracas y  Zurbarán.

4. “ Reconocido el derecho á pcicibir interés de 4 ¡jor 
100 anual de ocupación, por virtud de la cesión gratuita dé 
la mitad expropiable, se fijan las siguientes fechas, desde 
las cuales debe partir el abono de tales intereses.

Para la calle de Santa Engracia, la de 30 de Noviembre 
de 1882, en que tué expedida licencia para habitar el edi­
ficio convento de las Sal esas Reales, cuya linca de fachada 
se extiende A todo el trayecto que ocupa la expropiación 
por esta via; para la calle de Chaniartíii, la de 5 de Agosto 
de 1890, en que quedó instalado el servicio de alumbrado 
en el trayecto de via donde también radica la expropia­
ción; la de 31 de Diciembre de 1876, para la calle de Cara­
cas, en cuya fecha quedaron terminadas las obras de 
explanación, y  la de 13 de Abril de 1888, en que ya estaba 
desmontado el terreno para la calle de Zurbarán.

5. “ Que continiien en poder de sus propietarios las par­
celas de 671'21 metros de terreno, situadas dentro de la
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parte de solares y  cuya expropiación proponía el Arquitecto 
iiiunicípa! por inedificables, las cuales podrán enajenarlas 
á los dueños de los solares inmediatos en la forma que esti­
men más conveniente y  oportuna, y ,

t).“ (¿ue previas las rectificaciones drd hedió á que dé 
lugar la presentación de los títulos y certificaciones delKe- 
gistro y la liquidación por ia Contaduría se proceda al otor­
gamiento de la escritura, en cuyo acto serán indemnizados 
con lo que en definitiva resulte abonable por capital é inte­
reses en cédulas garantizadas del Ensanche por todo su va­
lor nominal.

Adjudicar el concurso verificado para contratar la eje­
cución de obras de reparación en los pabellones de Conser­
jería y Oficinas del Mercado de ganados, en precio de 1.900 
pesetas. _

Declarar vecino de esta Villa á D. Mariano Sancho y 
Cañella, á tenor de lo prevenido en el art. lü de la ley 
Municipal.

Ceder á D. Enrique Martínez Tablado una parcela de 
terreno de 32‘08 metros cuadrados en el cementerio mu­
nicipal de Nuestra Señora de la Almudcna, para la cons­
trucción de un panteón, previo pago de 1.128'80 pesetas, 
al precio de 35 pesetas metro.

SESIÓN OHDINAKIA DEL DÍA 20. *

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.
' Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, concediendo al Arquitecto, D. Miguel ^Matbct 
y Coloma, una nueva prórroga de dos anos para verificar 
los estudios del proyecto de urbanización de las calles del 
Arenal, Fuentes, Mayor, Bailén y Roqueña.

Quedar enterado de otra Real orden del mismo Ali- 
nisterío, concediendo al Arquitecto, D. Mariano Belir.as, 
una prórroga de dos años para la terminación de los estu­
dios referentes al proyecto de reforma, utilización y  sanea­
miento de la ribera del Manzanares,

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se desestima un recurso in­
terpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento denegatorio 
del abono de intereses por la ocupación de terrenos exprb- 
piados para la calle de Sebastián Elcano, y  se confirma, 
portante, el acuerdo recurrido.

Celebrar en la próxima sesión el correspondiente sor­
teo para la provisión del cargo de Vocal propietario re­
presentante de los de la 3." zona en la Comisión de En­
sanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de esta Capital.

Aprobar varias medidas relacionadas con el abaste­
cimiento de carnes á esta población y  regularización de 
los contratos.

Autorizar el gasto de 1,000‘ Gá pesetas, importe de las 
obras imprevistas ejecutadas en la instalación de tube­
ria para la conducción de aguas á la carretera de Extre- 
mariurn, con cargo ai crédito consignado en el cap. VI, ar­
tículo 4.“, concepto 12 del presupuesto vigente.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación confirmatoria de providencia gubernativa, por la 
que se lijó en 48.077 pesetas la cantidad que el Ayunta­
miento debe abonar á la Sociedad denominada «Nuevo 
Club» por la expropiación de una parcela de terreno de la 
casa, núm. 44 de la calle de Alcalá, y abonar dicha suma 
en Obligaciones municipales.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel, núm. 5, de ia calle de Narciso Serra, con 
vuelva á la ele Granada, y  las necesarias para instalar una 
máquina con destino á la fabricación de jabón, y  para el 
ejercicio de la industria.

Conceder' licencia para ejecutar obras de ampliación 
do la planta baja, ele la casa núm. 20, de la calle de Gómez 
Ortega. ■

Aprobar ttn presupuesto, impórtame 1.85143 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art. 2.”, concepto 8." del vigente, 
para la instalación de aceras de losa granítica, delante de 
la casa, números 5 y 7, de la calle de Mira el Sol,

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar la continuación de 
203 40 metros de alcantarilla, en la calle de Guttcnberg, 
en el precio tipo de G5 pesetas el metro, y con cargo el 
total importe de 13.201‘50 pesetas, al crédito consignado en 
el cap. X, artículo único, concepto 5,<-' del presupuesto 
vigente.

Autorizar el gasto de 3.800 pesetas, con cargo al capí­
tulo VI, art, 2.“ , concepto 2.“ dei presupuesto vigente, para 
adquirir de la contrata vigente, 40 toneladas de carbón de 
piedra y  5 de carbón de brezo, con destino á la máquina y 
fragua del ramo de Vías priblicas.

Aprobar el gasto de 2.000 pesetas, para adquirir de 
la contrata vigente combustible eon destino á los cilindros 
compresores de las zonas 1.'̂  y fi." del Ensanche, cuya 
suma tendrá aplicación al presupuesto del Ensanche, de las 
expresadas zonas.

Anunciar concurso libre, por término de treinta dias, 
entre Arquitectos españoles, para cubrir la vacante de.Ar- 
qnitecto Director de Fontanería Alcantarillas.

Entablar recurso contencioso administrativo, contra la 
resolución gubernativa, révocatoria del acuerdo munici­
pal, por el que se dispuso se exigiera á la Compañía Ingle­
sa de Electricidad, el importe del arbitrio sobre 1.559 calas 
abiertas en la vía priblica sin el correspondiente permiso, 
más dobles derechos sobre la cuota natural por cada cala.

Conceder una subvención de 500 pesetas, por una sola 
vez, á cada una de las Asociaciones tituladas «Asociación 
de Caridad Escolar» y  «El Pacífico», con cargo al capitulo 
de Imprevistos.

Nombrar un Inspector del servicio de subsistencias en 
vacante por defunción.

Aprobar ttii gasto de 937'23 pesetas, con cargo al capí­
tulo III, art, 3.“ , concepto I,® del presupuesto en ejercicio 
para adquirir de la contrata vigente varios artículos de fe­
rretería con destino á los talleres del ramo de Incendios.

Conceder licencia para establecer un taller de cerraje­
ría en la casa, núm. 36, de la calle de la Arganzuela.

Admitir de D. Sergio Navarro y Aguado la cesión gra­
tuita de 14,17 metros cuadrados de terreno que.le fueron 
expropiados de su hotel, con fachada á la calle de Alcalá, 
y  darle las gracias por su generoso desprendimiento.

Autorizar á ia Comisión 9.‘‘‘ para gestionar con el señor 
Berriatúa la forma de garantizar los intereses del Ayunta­
miento, por medio de la consignación en la Tesorería mu­
nicipal de la cantidad que se le reclama por descubiertos 
en el pago del Timbre.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión se­
gunda una proposición para que se obligue á la Sociedad 
de teléfonos al pago del arbitrio por ocnpación de la vía 
pública con soportes y  torreones.

SESrÓN OUDISABIA DEL DÍA 27.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó aprobar las siguientes conclusiones relacio­

nadas con la administración de los bienes déla  fundación 
del Exemo. Sr. D, Lucas Aguirre y Juárez:

Que careciendo en la actualidad la testamentaria 
de D. Lucas Aguii're y  Juárez de personalidad legal sufi­
ciente para representarla, dado que el único testanieniario 
que existia ha renunciado el cargo después de transcurrir 
más de veintisiete años sin cumplir la voluntad de! testa­
dor, y ios Ayuntamientos de Madrid, Cuenca y Sioiies y  los 
Patronos designados por los mismos no tienen tampoco la 
suficiente para poder realizar las operaciones que son nece­
sarias con el fin de constituir la escritura fundacional, se 
hace preciso que por la Alcaldía Presidencia, corno gestora 
de los acuerdos del Ayuntamiento y  en su nombre el Lctra-^ 
do y  Procurador correspondientes, se solicite del Juzgado 
de primera instancia de este domicilio, que es el competen­
te, en acto de jurisdicción voluntaria, el nombramiento de 
albaceas dativos que reúnan además las condiciones de 
administradores y depositarios y  contadores partidores de 
los bienes del Sr. Aguirre y de los cedidos por el Sr, Ondo- 
villa á la testamentaría; uno para los bienes de esta Corte 
y otro para los situados en la provincia de Cuenca, que son 
múltiples y se hallan en diferentes pueblos, de cuyos bienes 
se harán cargo provisionalmente y  como medida urgente y



BOLETIN UKL AYUNTAMIENTO DE MADRID 41)1

necesaria, á (iii deque uercibau las rentas y las apliquen 
al sosteiiiuiiento de las Escuelas, que en otro" caso tendrán 
i|ue ser cerradas y abandonadas hasta (jue se teniiiiic la 
tramitación do este asunto, y sin perjuicio de que el Juz­
gado requiera y obligue al Sr. Oiidovilla á la rendición de 
cuentas y justificación de su gestión, y  reintegro de las can­
tidades que en definitiva sean procedentes.

2. “ Que una vez designados los indicados Cítrgos, pro­
cedan las personas en quienes recaigan á prestar la opor­
tuna fianza y, realizado esto, á practicar las operaciones de 
testamentaría, dentro del plazo que designe el Juzgado ó 
que 7} revi ene la ley, iiasta otorgar la consiguiente escritu­
ra de fundación, á la venta de bienes de la testamentaria 
y  los cedidos 7101’ el Sr, Ondovilla, con intervención del 
Juzgado y conocimiento de los respectivos Ayuntamien­
tos, para con su producto adtiuirir las inscripciones intrans- 
feril)!es que determina el Sr, Aguirre 011 su testamento y 
codiciío, las cuales lian de servir de base para el sosteni­
miento de las escuelas de Madrid, Cuenca y  Siones,

3. *̂ Que se haga presento al Juzgado la cesión hecha 
por el Sr, Ondovilla de sus bienes propios liara, cubrir el 
dóficit que, según declaración dcl mismo, existe, así como 
la entrega de las acciones del Banco de España que 
obran depositadas en la Tesoreria de esta Villa y del talón 
del Banco, importante 2,2S7‘25 pesetas, que se entregó al 
patrono de Caenca, Sr. Marcliante, y  con cuyos productos 
se iia atendido al pago del personal de ias escuelas en los 
meses de Marzo y  Abril, solicitando de dicha autoridad 
Judicial que, al incautarse ios administradores que desig­
ne, asi de los bienes que fueron del Sr. Aguirre como de 
los propios del Sr. Ondovilla, entreguen á Íos Ayuntamien­
tos interesados las rentas que dichos bienes produzcan, al 
efecto de sostener las escuelas y  satisfacer ias obligaciones 
de personal, material, premios y  legados á que mensual y  
¡muabuente hay que atendei',

4. “ Que se dirija la acción primero contra el Sr. Ondo­
villa, y si se dedujeran en el curso del pleito responsabili- 
d,adcs civiles para los demás testamentarios, ya fallecidos, 
.se dirija tambión contra los herederos de los mismos, sin 
perjuicio de ia acción penal que sea preciso ejecutar contra 
el superviviente, de conformidad con acuerdos anteriores 
de este Exemo. Ayuntamiento,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
í l i ‘S pac lio  de las Comisiones y dejíirla á disposición de 
los Sres. Concejales.

Quedar enterado y  pasar d ia  Comisión correspondiente 
una Ecal orden del álinisterio de Agricultura, Industria, 
Comercio y  Obras públicas, concediendo autorización á la 
Compañía Madrileña de Tracción, para construir y explo­
tar un ramal de enlace entre los tranvías Central elóctrico 
de Madrid y Metropolitano, utilizando parte de la calle de 
turbano y la do Caracas.

Aprobar la adjiuUcación de la subasta verificada el 
día 18 del actual, para la amortización de títulos de la 
Deuda de Sisas, en la forma que resultado los datos facili­
tados por Contaduríar

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
aumentar un piso en el pabellón de la casa, lutm. 52, de la 
calle del Espíritu Santo.

Conceder licencia pura construir una casa de planta 
Iwja y  muro de cerramiento en nu solar situado en ia calle 
de Azcona (barrio de la Guindalera.)

Conceder licencia para construir nua casa en el solar, 
número 74, de la calle do Atocha, y  abonar al propietario 
en la forma que determina la Keal orden de 1.'’ dé 
Noviembre de 1899, la suma de 540*80 pesetas por 4‘ lfi 
metros cuadrados de terreno que se le expropian poi' la 
calle de San Eugenio, al precio de 130 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una capilla y  pabe­
llones y vei'ifiear obras do reforma en la finca, nitm. 17, 
de la ronda de Atocha, y  pasar el e.xpediente al Negociado 
de iiquidución de créditos, á los efectos de la expropiación 
de 22*08 metros que se hace á dicha finca para vía pública.

Conceder licencia para construir un pabellón y  muro 
de cerramiento en un solar, sin mimero, de ia calle de 
Castellò, inmediato a] hotel, núm. 11, de la callo de Don 
Ramón de la Cruz.

Conceder licencia para construir una casa en el 
íar, mhn. 27, de la calle de Lista.

so-

Conceder licencia para construir una finca destinada 
á capilla, en un solar situado en la calle del Príncipe de 
Verguía, entre las de liermosilla y de Goya.

Conceder licencia para aumentar un piso y  revocar 
ia fachada de la casa, núm. 6, de la calle de García de 
Paredes.

Conceder licencia para construir un iiotel en un so­
lar situado en la eaiie de Jorge .Juan, con vuelta á la de 
Lope de Rueda.

Conceder licencia para cercar coir muro de fábrica un 
solar situado en la calle de Fernández do los iíios, entre 
la de Magallanes y el cementerio de San Luis.

‘ Aprobar las bases para la reforma del servicio de lim­
pieza de pozos negros, debiendo abonar los propietarios al 
encargado de la lituiiieza do los mismos la cuota de 3 pese­
tas por cada metro cúbico de agua ó materia) fecal que ex ­
traiga; y cuando los pozos estén situados en el interior de 
las fincas, un recargo de cincuenta céntimos de peseta por 
metro cúbico de extracción, en razóii al mayor traliájo que 
la limpieza re quiere.

Adjudicar por tiempo iiicletorminadOj el servicio de lim­
pieza de todos los pozos negros, a] autor de la proposición 
más ventajosa que se presente en el concurso público que, 
por término de quince días, iiabrá de anunciarse.

Nombrar un oficial Letrado de la Asesoría del Ensan­
che, en vacante por defunción.

Rebajar anualmente al ari'endafario del impuesto de 
Consumos, del tipo en que se le adjudicó el servicio, por 
la supresión del cobro del recargo del 5 por 100, la suma 
de 1.192.(540*02 pesetas, de las cuales 892.638*67 pesetas 
corresponden al recargo del 10 por 100 sobre el cupo de en­
cabezamiento y 270.001*35 pesetas á ia diferencia entre 
aquella cantidad y  la presupuesta por importe del 5 por 100 
que se recaudaba sobre todas las especies.

Aprobar ios siguientes aumentos en los tipos de adeudo 
de algunas especies, para compensar la baja que en el pre­
supuesto municipal produce ia supresión clel recargo tran­
sitorio del 5 por 100.

_ S'
^ i 'r- Ct»0-3
■ p*(S ESPECIES

ifiEm
EE pF*piE« 

ED e] idEndi 
p»r rniJ&d.

CAflTlDAD 
presti piieFtada.

Unidades.

AIMEÍÍTO
panet MiiQÍcipia, 

Pesetas.

1 Anades, gallinas, ga­
llos, gansos, patos y  
demás aves caseras

2
y  silvestres..............

Perdices, liebres y  co-
0*05 1,273.170 63.658*50

nejos...................... , 0*10 .815.197 31.519*70
2.8 Oieonafta.................... 0*10 18.257 1.825*70
25 Alcobolcs liasta 80",., 0*06 318.332 19.099*92
26 Idem de más de 80"... 0*06 956.608 57.396*48
44 Huevos........................ 0*10 46.509 4.650*90
50 Centeno....................... 1*50 5.000 7.500
73 Sal............................... 0*01 2.634.261 26.342*61

101 Uvas para vino...........

Aumento en la regu­
lación de la leche, 
computando 4 litros 
á cada vaca; 80 cen­
tilitros á cada cabra 
y  20 ídem á cada

0*04‘/, 272.761 12.274*24

224.268*05

oveja........................ » 65.000

289.268*05

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Julio.

Aprobar los pliegos de condiciones, y  anunciar su­
basta coa arreglo á ellos, para contratar la enajenación de 
las leñas procedentes de la poda y corta do secos del arbo­
lado, en precio tipo de 818*80 pesetas.
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Autorizar al Ingeniero Director del Arbolado para acD 
qnirir, de la contrata vigente, 20.000 kilogramos de carbón 
de piedra con destino A la mAquina elevadora de agua de la 
dehesa de Ainaniel, con cargo el imp'-u-te de 1.600 pesetas 
al cap. III, art. 4.‘’ , coneepto 1.“ del presupuesto vigente.

Conceder licencias para establecer dos vaquerías, una 
en la cksa, iniin. 1. del paseo de los Pinos, y  otra en 
la casa, núm. U  provisional, déla  calle de Don Joaquín
María López, , , „  . , i, i.

Dar de baja en el escala Ion del Cuerpo de la líeneíi-
cencla niunicipnl A dos Ik-actieantes supeniumcraiios. 

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes
de Julio. , , „  ,

Tomar en eoíisít-loraciou, y pas^r a la Ccnusioti corres-- 
pondiente, una ¡iroposicióii para que se estabíczcau por el 
Ayuntamiento doce tablajerías reguladoras, ó mayor nú­
mero si fuera preciso. Jas cuales se instalarAn en los Alei- 
cados, y en aquellos sitios de población que se consideren
convenientes, , ,

. I n n t n

SESIÓN DE DÍA 3.
Se aprobó el acta de la anterior. ^
Fueron sancionados los signioiites acuei'dos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, de 4 de Abril último, disponiendo se dis­

tribuya entre los individuos del cuerpo de Bomberos, y  
que éstos presten el servicio de teatros, la suma de 1,3.500 
pesetas que figura consignada eii el cap. II, art._ 5.® del 
presupuesto vigente, para esta atención y con destino a los 
auxiliares de díclio cuerpo.

El segundo, de 7 de Marzo próximo pasado, disiionieu- 
do se otorgue A favor de D. José Gayo y Bueno, como 
apoderado de D. Carlos Eollaiid, la escritura de apropia­
ción de una parcela de (Ibo-I metros cuadrados, hedía 
en 1869, á su finca, números! H Y DI (ante.s 2), de la calle 
de Palafox, por la suma de 84‘23 pesetas que satisfizo en 
aquella fecha.

El tercero, de 25 de Abril último, coneediendo jubila­
ción, por imposibilidad física, A un Fiel de Consumos, con 
el haber pasivo anual de 1.750 pesetas, que por clasifica­
ción lo corresponde.

El cuarto y quinto, de 4 de Abril y 14 de Mayo últimos, 
concediendo jubilación A dos vigilantes de Consumos, con 
el haber pasivo anual de 750 pesetas y 500 pesetas respec­
tivamente, que por clasificación les corresponde.

E! sexto, de 9 de Mayo último, aprobando los pliegos 
de condiciones para eoniratar el arrientlo del arbitrio sobre 
colocación de sillas en los paseos públicos, así como el de 
las 4.00Ó sillas y  sil'ones propiedad de la Villa, desde 1.® de 
Julio próximo A 31 de Diciembre de 1907, en el precio tipo 
de 90.000 pesetas anuales.

El séptimo, de. 25 do Abril último, aumentando para el 
servicio de limpiezas cien plazas de barrenderos, con el 
jornal de 2‘25 pesetas diarias, con cargo A las economías 
que por bajas ó multas se han obtenido y  puedan obte­
nerse, en lá partida que figura consignada para pago de 
jornales en el cap. I ll,  art. 3,® del presupuesto vigente.

Fué nombrada la Comisión para que examine las cuen­
tas generales del Ensanche, correspondientes A los presu- 
puekos ordinario de 1900 y  adicional de 1899-900.

Madrid 5 de Julio de 1902,—El Secretario, F . F%iana 
y Ca’-ríedo. '

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTO S, A C U E R D O S Y  DEC R ETO S
ASOCIACION MATRCTENSE DE CARIDAD

C jíXJ'-A.

Existencia en 31 de Mayo en cuenta 
corriente ciel Banco de España.,.. 

Idem id. en Caja...............................

Cobrado por suscripciones...............
Recogido en los cepillos..................
Donativo del Exemo. Sr. Marqués de

Val del Aguila...........................
Idem del Sr. Director de la Compañía 

del ferrocarril del Mediodía, ...

T o tal .

Pcscta$*

25.350
1.93D24

7.747'60
13‘S3

Pesetaa.

27.281‘24

7.7S2'78

35.UÜ4‘02

Pagado por el Depósito de mendigos 
Idem por socorros en metálico áS2

mendigos......................................
Idem al Asilo de Santa Cristina por

285 asilados, en Mayo...................
Idem al de El Pardo por 72 id .........
Idem al de la Divina Pastora............
Idem al del Buen Consejo por35 id—  
Idem a! de Ancianos de CarabancheJ

por 102 id..................... ; ...............
Idem por personal de oficinas..........
Idem por gastos generales...............
Idem por objetos de escritorio.........
Existencia en 30 de Junio en cuenta 

corriente de! Banco de España... . 
Idem id, en Caja..............................

Totai......................

pesetas.

431‘95

498‘93

6.555 
1,404‘75

532‘ñO

2.343‘25 
l.l^'SO 

31'9.5 
26

20.800 
1.303‘87

Pesetas.

12.960'IS

22.103‘87

35.064‘02

Actos de caridad realizados por esta Asociación durante 
la semana del 38 de Junio al 4 do Julio de 1903.

socoiíiioa
Pesetas.

Alfonso Sauz Benito, Carolinas, 2 f ........................  10
Rita Bouzas Castro, Embajadores, 86.................... 7
Saturio Rodrignez, Santiago el Verde, 8..............  5
Juan Diaz, Jardines, 36 ....................................... 5
Juan Cruz Montesinos, Mesón de Paredes, OS. . . .  5
Sebastián Teixidó, Sombrerete, l i  .....................  5
Juana Castro, Injurias, 13......................................  5
Demetrio Rojo, Santiago el Verde, 11..................  5
Manuela Brada, Injurias........................................  5
Sebastián Oarcla, Amparo, 86................   5

Sumn y siyite........................ 57

P e e a tíis .

Suma nnttirioy...................... 57
Juliana SAiicliez, Olivar, 17................................... 5
Marnici Rielves, Salitre, 23..................................... 5
Faustino Ramos, Santa Isabel, 36........................... 10
Juan Agustin, sin domicilio..................................  2
Bautista Oarcia, carreteril de Carabanclicl, 26,

(para una caballería)..........................................  32
Áiitoiiio Coto, sin domicilio....................................  5
Marcelina González, cerro dei Pimiento............... 10
Consuelo Cabrera, sin domicilio...........................  2‘50
Enrique Sánchez, Angel, 23................................... 2
Sinforosa Loreto, Urosas, 10..................................  15
Fructuoso Pérez, sin domicilio...........................  1
Ascensión Alarcóii, Conde Duque, 10..................  2

Suma y sigue........................  148‘50
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PeBetias.

Suma foííeí'íoí'................  H8‘ ;í0
Manuel MorAn, sin domicilio................................. -2
Dolores Gómez, sin ídem .......................................  10
Ascensión l ’órez, carretera de Carabancliel, 2ü... 2‘50
Luis Salas, I ’elayo, 2'i...........................................  10
Rní'o Pérez, Urosas, 10.........................................  Iñ
Aiiacleta Nájera, travesía de San Lorenzo, 6 . . . ,  10

T o t a l ....................................  1D8

Cayetano López Velasco, asilado en Santa Cristina, 
Además de los socorros que aparecen repartidos áiite- 

riormente, se ha provisto también á varios mendigos de 
cédn.-a personal, y distribuidos también entre otros, varias 
prendas de ropa.

Madrid 4 do Julio de 1902,—El Director, G. Gali'ndez.

Socorros distribuidos.

CONCEPTOS

pagado
hastA de Mayu 

PesGiits.

PAGADO 
en el niesde Jnuio

PeteKa9.

TOTAL 
j abado en 3í} 

de Junio

Pe&etii.

En metálico: á domici­
lio .......................... 31.712‘85 498*95 52.211*80

Idem en ei depósito de
mendigos................ 107.631'80 Y» 107.631*80

En comidas en id. id.,. 14.600‘6ó 5270 14.fö3*36
En ropas en id. Id...... 2.464'56 27*50 2.492*06
Para viajes en fd. íd... 6.291 '98 8*05 6.300*03

Totales........ 162.70P85 587*20 163.289*05

Asilo de Santa Cristina, 172.526'50 6.555 179.08P50
Idem de EJ Pardo ... , 56.400*75 1 404*75 . 57,805*50
Idem de la Divina Pas-

tora......................... 1.650 » 1.650
Idem del Buen Consejo. 12.872 532‘50 13.404*50
Idem de Ancianos de

Carabanchel.......... 69.102‘5() 2.343*25 71.445*75
Idem de los Padres Sa-

lesjanos................... 773*25 » 773'25
Tienda Asilo, calle de

Olid......................... 5.197*06 » 5.197*06

Totalí-S........ 318..522‘06 10.835-50 329.357*56

i i i e i i i s n a l .
Fesetaa»

Sumaba el 31 de Majo de 1902..........................  U.799‘21

ALTAS

Rn dos subscripciones........................................  5‘ftO

Sama.............................  11,80471

B íIJa S

En treinta y dos subscripciones.........................  45‘50

Importa la subscripción el 30 de Junio de 1902... 11.7ó9'2I

Donativos.
Sumaban el 31 de Mayo de 1902.................... ... 247.96l'£9

ALTAS

En dos donativos................. ....................... .. 2P35

Importan el 30 de Junio de 1902.........................  247.982‘ó4

Madrid 30 de Junio de 1902.—El Tenedor de libros, José 
Pa4,—V.“ B,°—El Director, G. Galindez.

O c iu lu  d e  S i s a s .

Resultado de la subasta para la amortización de dichos 
efectos, celebrada el 18 de Junio de 1902, aprobada por 
el Ayuntamiento en 27 del mismo mes y proposiciones 
que, según el cctnióto ofrecido, caben dentro del crédito de 
S9J.380GÓ pesetas, que se consignan en el Presupuesto 
municipal del corriente cjercirdo.

PRESENTADOR

c §
í i• o
' pj ; (P 1 ei-

VALOR
nominal.

PESETAS

2. ?p. 3
° 5- 
■g 5­
« oh- I-Í50 ?C tb

VALOR ERECTJVO

PESETAS

D. Saturnino de Lucas, 2 840 70 588
» Juan R. lín iz.......... 2 3.980 71 2.825*80
» .José Rodríguez.. .. 14 80.900 79 03.958*40
» Eduardo Collar....... 15 84.200 83*00 70,441*30
» Cesáreo Iradiei-. . . . 15 98.540 83*70 82.477*98
» Eduardo Collar....... 15 55.380 83*80 40.408*44

El mismo ..................... 15 78.580 83*90 05.928*02
D. José Rodríguez, par­

te de su proposición 
importante 79.180 pe­
setas nominales, que 
solo puede ser admi­
tida en...................... 10 09.840 84 58.005*00

88̂ 472.380 391,294*20

RESUMEN
Pesetfis

Valor nominal de los títulos.................... . 472.380
Valor efectivo de los mismos..............  . ,391.294‘20

Beneficio obtenido............... 81.085'80

Promedio del cambio: S2'83. ~

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad­
virtiendo que los interesados en dichas proposiciones debe­
rán presentar los títulos ofrecidos en el Negociado de 
Deuda en la Contaduría de Villa, dentro del término de 
ocho días, á partir desde la fecha del presente anuncio en 
los periódicos oficiales, y el que no io verifique en el ex­
presado plazo, le quedará sin efecto la adjudicación, per­
diendo el depósito; quo si estuviera constituido en títulos 
de Sisas, serán amortizadas al cambio de la proposición 
más favorable, y  su importe, en uno y  otro caso se aplicará 
al fondo de Sisas; en la inteligencia que, ia presentación 
de títulos deberá hacerse en fas facturas que se expenden 
en la Administración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios, 
sita en la plaza Mayor, núni. 3, y  en la Tercena Munici­
pal, plaza de la Villa, y  una vez presentados los títulos po­
drán recogerse por ios interesados los documentos de depó­
sitos provisionales correspondientes á las proposiciones ad­
mitidas.

Los interesados en las proposiciones desechadas, pue­
den recoger en ei Negociado de Deuda de la Contaduría 
los resguardos de sus depósitos provisionales.

Madrid 3 de Julio de 1902,—El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera,

secretaría
ÍEiHpréBtiió de ISdS.

ÍJe conformidad con lo estipulado en el contrato de emi­
sión del Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio ce­
lebrado por el Excino. Ayuntamiento con ios tenedores de 
obligaciones do este Empréstito en 1880, S. E. ha dispuesto 
que el día 19 del actual á ¡as ocho de la mañana, se verifi­
que en esta primera Casa Consistoriai, el sorteo correspon­
diente ftl 1,® de dicho me?( para Ja smtR’tización de 40 obU-
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gaciones con premio, y 5.250 con reeiiiholso, en la forma 
siguiente: PGBeiafi,

1 premio de................................................. 2Ü.0O0
2 id. de 1.000 pesetas...............................  2.0OÜ
5 id .d e  óOOíd........................................  íí-500

10 id. de 250 id ........................................  2 f00
22 id. de ISOíd.................................... '• d..̂ 00

5.250 reemboisos de 100 id..............................  525.000
El acto seríi público y presidido por la Comisión de Ha­

cienda, y  de uno de los Sres. Regidores Síndicos, con asis­
tencia de los Sres. Secretario y Contador de este Excelen-' 
tísinto Ayuntamiento,

El sorteo se verificará extrayendo del globo que con­
tiene los números de las obligar i i>m'S de este empróstito en 
circulación y  que se liallaril debidanientc pilcado y  sellado 
5.290 papeletas que representa.rún el número de las obli­
gaciones que se amortizíin con las cantidades antes indica­
das y  por el mismo orden de extracción, cerrándose el glo­
bo según costumbre.

Del resultado de! sorteo se levantará acta unióndose al 
expediente incoado por Secretaria, _

Los números de las obligaciones amortizadas y premios 
ó reembolsos obtenidos se publicarán en los periódicos ofi- 
cíaIbs»

Los tenedores de dichas obligaciones las facturarán en 
impresos que al efecto se expenden en la Administración 
de Propiedades, Rentas y Arbitrios, sita en la plaza Mayor 
núm. 3, y  en el despaciio establecido en la primera Casa 
Consistorial, presentándolas en el Negociado de Deuda de 
la Contaduría, cuidando-de cortar de las mi.smas los cupo­
nes vencidos, que presentarán por separado con las forma­
lidades de costumbre.

Al dorso de las obligaciones que resulten amortizadas 
se consignará con la firma de su tenedor el siguiente endo­
so: «A l Ayuntamiento de Madrid, para su amortización se­
gún sorteo.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.“ de Julio de 1902.—El Secretario, F. Ruano 

y Carri&do.

Eu cumplimíentc de la ley  y  demás disposiciones vigen­
tes queda expuesto al público en esta Secretaría, por térmi­
no de quince días, á partir de la publicación de este anun­
cio, el expediente y  acuerdo adoptado por e] Exemo. Ayun­
tamiento en 27 de Junio último, sobre aumento en los tipos 
de adeudo de algunas especies de Consumos y  otros recur­
sos para compensar la baja que en el presupuesto municipal 
produce la supresión del recargo transitorio del 5 . por lOO.

Espacies á que afecta.

NÍiUEM
de

la partida.

ESPECIES

AUHEHTO

B6 propone 
en ol adeudo 
por unidad,

1 Anades, gallinas, gallos, gansos, pa­
tos y  demás aves caseras y silves­
tres................................... ............ 0'05

2 Perdices, liebres y conejos.............. 0‘ 10
■ 23 Oleonaphta....................................... O'IO

25 Alcoholes hasta 80“...................  . . . 0‘06
26 Alcoholes más de 80“....................... . 0‘06
44 Huevos............................................. O'IO
50 1'50
73 Sal.................................................... O'Ol

101 Uvas para vino................................ 0'4 Ve

Aumento en la regulación de Ja leche computando cua­
tro litros á caja vacía, ochenta centilitros á cáda cabra y 
veinte centilitros á cada oveja. ^

Lo que se anuncia al público para su conoeiflilento. 
Madrid 4 de Julio de 1902.s=El Secretario, F . Ruano y 

Carriedo,

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública 
sub/ista la venta de las leñas procedentes d é la  poda y  
corla de secos del arbolado público de esta capital, bajo los 
precios tipos siguientes:

Cada 11‘500 kilogramos de leña de diferentes especies 
pesetas 0‘25,

Cada l l ‘50n kilogramos de leña en troncos ó raíces de 
diferentes especies, pesetas 0‘ 13.

Los lieitadores consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 4Ü‘94 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y  Amoitización, acompañando á los respecti­
vos i'esguardos ios sellos coiTespt ndientes ai arbitrio iiiuiii- 
cipal establecido, y el rematante la definitiva de 81‘88 pe­
setas, que le sei'A devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación eorrespondiente.

La subasta se verificará el día 4 de Agosto de 1902, á 
las once, en la ¡irimera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la pi'csidencia dei Exorno. Si'. Alcalde ó en 
quien ai efecto delegue, y  con las foniia.lidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma­
nifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaria (Nego­
ciado 8."), durante las lioras de diez á doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del .cmate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele­
bración de esta subasta, deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la fecha del presente anuncio en 
el Registro general del Exemo. Ayuntamiento: entendién­
dose que, pasado dicho plazo, no se admitirá ninguna y se­
guirá sus trámites el expediente objeto de dicha suba.sta.

Lo que se anuncia al público .para su conocimiento, 
Madrid 3 de Julio de l!)02.=El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la, 
clase y al jyresenfarse llevar escrito en el sobre lo si­
guiente: PROPOSICIÓN PARA OPTAR Á LA SUBASTA DE..... )
Don....., que vivo___ , enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación para ia venta de las leñas 
procedentes de la poda y corta de secos del arbolado pú­
blico de esta capital, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia del día..... de..... conforme en un todo con las
mismas, se compromete á adquirir dicho combustible con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
foi'iiia; ios precios tipos ó con el aumento de—tanto por 
ciento en letra~en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Acordada por el Exemo, Ayuntamiento la apci;tui> le­
gal de la calle del General Alvarez de Castro, en el tra­
yecto eompreiuiido entre las de Eloy Gonzalo y  García de 
Paredes, y  cumpliendo lo prevenido en el art. 19 de la v i­
gente ley de Ensanche y 25 de su Reglamento, se convoca 
á todos ios propietarios de terrenos expropiables para dicho 
trozo, á la reunión que ha de celebrarse en la primera Casa 
Consistorial el día 29 del corriente, á las diez de su maña­
na, con el el fin de deliberar y  acordar acerca de loe estre- 
inos siguientes:

1,“ Cesión gratuita de la mitad de los terrenos necesa­
rios para el trayecto de cuya aperíura se trata.

2 Precio, eu su caso, del metro cuadrado de las super­
ficies expropiables, y

3,” Renuncia del derecho á percibir la indemnización 
antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se hace público para coiiocliniento de los propie­
tarios á, quienes interesa el mencionado acuerdo.

Madrid 5 de Julio de 1902.—El Secretario, F, Ruano y 
Carriedo.

LieESClAS EXÍEUIPAS
Por el Negociado 3,° (Polícid  Urbana).— T), Eraucísfld 

Santa Cl'uz, vaquería, Don Joaquín López, 11 provlsionaL 
t)< Enrique Cebríán, ampliación de pilas en sU lavadero, 

Embajadores, 74. .
D. Gregorio López, un Velador, paseo de San BernavdD 

no, frente al núm. 4.
D. Gregorio García, cajón de periódicoSi Hortaleza, 03 

y  05, rinconada,
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-/.o f — ConsU'ueción, Du ici -P()j' el A'effoeiado 
neíi, 23 (extrarradio).

Construcción de cobertizo, Alcalá, 182 (extrarradio).
Keíormas, plaza de la Lealtad, 3 (interior). '
Refbnuus y  sanearaiento, Doctor Founiuet, 22 (interior i.
Saneaniiento, Cava Baja, 11 y  i;j (interior); Calatra- 

va, 31 (interior).

Po)' el Negociadn 6.  ̂ (Ensaiteke).—ys).rí\ instalar ascen­
sor en la casa, luun, 3, dé la plaza de Colón.

Para ampliar la tinca, niim. 25, de la calle de Ve- 
láztiuez.

Para construir casilla y  cobertizo en el solar, mim. 10, 
de la calle de Jordán.

Para ejecutar obras de reforma en la casa sita en la 
calle de Claudio Coello, núin. 23.

Para construir cobertizo en mi solar de la calle de 
Géuova.

Para cercar con valla dos solares situados en las calles 
de Peimándcz de la Hoz y Genera] Arraiulo.

Pai'a instalar paso de'canos en la finca, mim. 17, de la 
calle de Hennosilla.

Para instalar paso de earrnajes en la linca sita en la 
calle de Lista, con vuelta A la de VeLzqnez.

Para alquilar la ñnca del Paseo del Cisne, mim. 38.
Para id. la id. de la calle de Ponzano, núm. S y  Abas- 

cal, nüm. 16. ’
Para id. la id. de la calle de YelAzquez, núm. 43.
Para id. la id. de la calle de Jjuclmna, núm. 1.5.
Para id. la id. de la plaza de Chamberí, núm. 5.
Para id. la id, de la calle de Serrano, iiúni. 29.

Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.— Aba.des, 24 y  26, tienda 
de vinos; Alvarado, 11, comestibles; Ballesta, 26 y  23, v i­
driero; Barquillo, 33, cestería; Colmenares, 3, agencia- 
Concepción Jerónima, 20, gabinete dental; carretera de 
Extremadura, 64, figón; Cliainberi (plaza de) 5, broncista; 
Fúcar, 20, comestibles; Fnentcs, 3, taller de dibujo; Har- 
zenbusch, 2, platyiista; Dileras, 12, comestibles; Jordán, 1, 
comestibles; Mesonero líomanos, )5, zapateria; Mosteases 
(plaza de los) 22, ropa vieja; Madera, 47, eaciiarreria; Pos­
tigo de San Martín, 0, cordonería; San Isidro fcarrera de) 
1, café económico; Trafalgar, 11, relojería; Val verde 33 
litografía- ’ ’

^Pintado de portadas.—Ave María, 38; id. 54; Atocha, 
145; Antonio López, 3; Areneros (pasco de) 12: Barquillo, l ’- 
Cardenal Cisneros, 28; Concepción Jerónima, 4; Embaja­
dores, 29; Fúcar, 6; Perraz, 44; glorieta de Quevedo, 3; 
.Taeometrezo, 59; Luna, 10; Magallanes, 12: Montera, 9- 
Preciados, 10; id. 46¡ plaza del Comandante Las More­
ras, 3; Palma, 53; Relatores", 26; Rniz, con vuelta á Ca­
rranza: San Pedro, 16; Segovia, 49; Sombrerería, 1 y 3; 
Santa Isabel, 4l; Serrano, 39; San Dámaso, 4: San Ber­
nardo, 37; Val verde, 52. '

Revocos. Santa FeJiciaiia, 16; travesía de San Mateo, 
8 y  10; Saúco, 5: Labrador, 20; Infante, 4; Pelayo, 61; 
Costanilla de los Angeles, 1; Cruz Verde, 12; Pelayo57- 
travesía del Horno de la Mata, 7 y 9; Arenal, 10; Hilario 
lefiasco, 3; Valverde, 23; Aguila. 14; Atocha, 113; Tutor 
23; Olid, 12; plaza del Carmen, 7; Ventosa, 11.

Por la Divecciún facuHaii-ca de Fontaneria Alcania- 
rdlas.— Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación do 
atarjea de aguas sucias, Visitación, 1; San Quintín, 4; ca­
rrera de San .lerónirao, 34; Fucncarra], 141, 149 y  160; 
San Andrés, 21; Romanones, 11; Santa Engracia, 77; Car­
men, 22, 23, 24, 28, 41 y 42; Encomienda, 20 diiplieado; 
Toledo, 49; Huerta del Bayo, 4; Claudio Coello, 23; Victo­
ria, 3; Pi-incesa, 41; Príncipe de Vergara, 26; San Vicen­
te, 2l; Rortaleza, 12 y 29; Preciados, 30.

Extracción de gruesos de pozo negro, Reina Cristina, 24. 
Acometimiento á la alcantarilla general. Calvo Asen- 

sio, 7; Villalar, I; Kermosrlla, 25; San Bernardo (Hospital).
 ̂ Otras de, fentaneria.—Acometida de agua elevada Gar­

cía de Paredes, 6; Cartagena, 7.
Acometida de agua del Canal del Lozoya, San Vieen- 

t(í, 48; Castellana, 23; Atocíia, 74; Alcalá (kiosco); Virtu- 
tles, (j y 8, ’

en Bolea de los oatores municipales en los días 
det 2G de Junio al 3 de Julio de 1902,

3

1•-Í ¡ 1 > ÍA S

3-

Sisas..................... &1
Empréstito de 1861............ 97

60
70'.¡0

Idem de 1868............
Resultas.................
Expropiaciones (Interior),.. 82‘50

l i
82

»Expropiaciones (Ensaccíie) ... »

rn. . 7 7 , , . . , *  . ■
regísiruaos en el isegociado de 

J^stadistiea d.el2& de Junio d 4 de Julio de JÍ/02.—Distrito 
de Palacio, 27; Universidad, 36; Centro, 16; Hospicio, 31; 
Buenavista, 11; Congreso, 9; Hospital, 20; Inclusa, 38; La ­
tina, 29; Audiencia, 11. Suma, 228, Del nuevo padrón, 232, 
Total la semana corriente, 460. Desde 1," de Enero á 28 dé 
Junio de 1902, 10.957. Total general desde l.°  de Enero á 
4 de Julio de 1902, 11.417.

_ Ahievos  ̂empadronamientos verificados desde 28 de Junio 
ú 4 de Julio de 1902, 89.— Desde 1,̂  de Enero á 28 de Ju­
nio de 1902, 1.880,—Total desde !.'> de Enerq á 4 de Julio

BIBLIOTECA iMUNICIPAL

Alúmero de iectores qtie Jian concurrido á la misma y clasi­
ficación de las obras fiacüitadas durante el segundo tr i­
mestre del corriente año. '

OBRAS CONSULTADAS .lESIl mío JIRO TOTAL

Administración................ 5 1 12 18
Artes industriales. . . . » 3 » 3
Astronomía.......... 3 » 1 4
Bellas Artes.................... » 9 1 10
Ben^icencia................... 1 •» » 1
Bibliografía......................... 6 4 3 13
Biografía...................... » 3 y) 3
Comercio.................... 9 yy 9
Crítica literaria............... 6 » 1 7
Crítica religiosa. . ............... 1 I» » 1
Cuentos............... 12 1 13
Derecho penal................ 3 » 1» 3
Dibujo.................................. 11 ü) » 11
Diccionarios................... 9 14 10 .33
Economia política................. » » 1 1
F ilo logía ................. 1 !» 3 4
Filosofía........................... » 1 » 1
íMsica..................................... 10 17 O 32
G eografía............................... 7 6 15 28
Gramáticas............................ 5 2 0 9
Guias..................................... » 6 » 6
Historia..........................■ 57 37 50 144
Historia Natural................... 4 7 .3 14
Industria............................. 8 » 8
Instrucción pública.............. 2 1 3
Literatura.............................. 20 10 14 44
Matemáticas.......................... 10 15 27 52
Música................................... » 1 1
Novelas de entretenimiento.. 18 2 7 27
Novelas instructivas,........... 87 37 139 263
Periódicos de información... 37 5 S 50
Periódicos oficiales............... 73 26 27 126
Planos.................................... •» 8 » 8
Poesía.................................... 10 2 9 21
Política.................................. » » 1 1
Química................................. 12 14 1 27
Religión................................. » » •> 2
Retórica ................ .............. 1 » 1

Suma y sigue, , | 416 1 241 .345 1.002

í

■cu.-
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OBRAS CONSULTADAS iBniL Ilio JITIO TOTAL

Ruma anterior., 410 241 .345 1.002

Revistas................................. 23 r> 14 42
Taquigrafía.......................... » 1 1 2
Teatro.................................... 10 10 5 25
'Toros..................................... 6 » 1 7
Viaj-'S.................................... 00 55 105 229

T o t a le s ............ 524 312 471 1.307

Donativos.
lie I). Luis Cíu'menii y llillAii: «Rehílas para torear íi ca­

ballo», por Novelli.
«Las flestas ele toros,» por Tisera.
«Arte de rejonear A caballo,» por Tamariz.
«Noclie phantastica, ideado divertimiento que deiiiiies- 

tra el methodo de torear á pie,» por Gareia líaragaña.
«Bibliografía de la tauromaquia;» autor, el donante,
«Del Apostolado de la Prensa:» Colecciúu de 128 folle­

tos sobre cuestiones religiosas, sociales y políticas.

CONTADURÍA

INGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de lf02 .

INGRESOS

CAPÍTULOS

’ Propios.
’ Montes..............................................................
’ Impuestos..........................................................
' Beneficencia......................................................
' instrucción pública............................................
' Corrección pública............................................
’ Extraordinarios.................................................
' Resultas............................ ...............................
' Recursos legales para cubrir el déficit.............
' Reintegros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Toial de inf}resos formalizados

CRÉDITOS
presupuestos.

pcsuta?

INGRESOS FORMALIZADOS

Ua?ta el 23 
de Junio do

tRSRTAa

Del 2Ì al 30 Ut Junio 
de 1502.

PB9STA9

Total de iut̂ resoj 
hasta el 30 de Junio 

de lOUi,
ŜSETIZ

2.557-52 547-80 B 547-80
10.000 1.114-09 24-50 1.138-59

3.650.253-57 1.264.643-33 43.982-97 1.308.626-30
83.187-59 62.607-36 395-45 63.002-81

» B B
203-60 50-90 B .50-90

1.646.268-03 2S0.789-I9 4.212 285.001-19
» 397.976-92 397.976-92

27.347.240-43 12,251.876-29 22.294-93 12.274.171-22
175.646-04 7.584 11 7,595

32.915.355-78 13.869.212-96 468.897-77 14.338,110-73
B 110.414-20 807-41 111.221-61

32.915.356-78 13.979.627-16 469.7Cñ'18 14.449.332-34

PAGOS

C A PIT I'LOS

1. " Gastos del Ayuntamiento.........
2. " Policía de seguridad....
3. ° Policía urbana y rural.
4. ® Instrucción pública......
5. ° Beneficencia.................
6. “ Obras públicas,... ... ■
7. “ Correcciún pública..... .................................................................
8. “ Montes.........................
g,® Cargas....................................

10.” Obras de nueva construcción,
n .° Imprevistos............................
12." R e s u l ta s ........................................ ..

„ 32.915.35078
Pagos por devoluciones de ingresos

Toial de papos formalizados........ ......................  32-915.35678

CREDITOS

autorizado?,

,29'̂ .
.479.
1.766.
.195.
.057.
I.52Ó
389,

5^
060
,438'8S
.320
■0I8‘50
■337‘49
6Ó2‘67

¡,882'95 
n248'12 
'.853'17

PAGOS EJECUTADOS

EJasta e! 2> 
dfi Junio (le 1002.

535.117'29 
567.79571 

1.30LS23‘S6 
113.254‘66 
387.40075 
725.863‘35 
171.200 

»
8.538-64977

207.270'29
83.873-88

»

Del 21 al líO áe Jonio 
de im

5.215‘07
7.469-43

45.626-27
f)00

3 7.995-72 
32.936-35 
7.400

334.297-73

199-50

12.632.249-56
97.9LÓ-79

Total de pago$ 
hasta el 30 de Junio 

de 1002.

540.332-36
575.265-14

1,347.450-13
113.754-06
405.3-16-47
758.799-70
178.60'!

»
8.872.947-.50

207.270-29
84.075-38

»
13.083.889'63

98.114-29

12.730, l/6'35

451.640-07 
187-50

451.827-57 | 13.Í82.003‘92

BALANCE

PESETAS PESETAS

14.338,110-73
98.114-29

14.239.996-44

12.972.668-02

13.083.889-63
111.221-61

»

1.267.328-42

Madrid 1," de Julio de 1902.—El Contador, Rafael Salaya.

A
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«DMIflISTIlíElOi DE PÍOPIEDMES, BENTIIS y HBBIÍBIÜS
I

OBRAS MUNICIPALES
A rb itr io  Hobrr vn lln ilo  o b lig a to r io  y  n ii ir o n iir  de soIiireH.

Para ^noccdei á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente a! ailo actual, y  en cumplimiento de lo eme 
preceptúa el art. 35 de la Instrucción de líecmuladorcs 
fecha 2fi de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones si- 
itmeiites:

La cobranza dará principio cl dia 15 del actual, ter­
minando el 10 de Agosto próximo, á cuyo efecto el Kecan- 
dador se presentará á hacer efectivo el importe de los reci­
bos en el domicilio (]uc conste en los mismos, tan sólo 
una vez.

‘2^ Los interesados que á posar de habérseles sido pre­
sentado al cobro ios i'ecibos no hubiesen satisfecho sus 
cuotas en el plazo sefialado anteriormente, podrán veriíi- 
cr.rlosiii recargo durante Jos días 11 de Agosto al Lo del 
mismo, á cuyo efecto deberá recoger los recibos en el do­
micilio de los Recaudadores; en la inteligencia de que 
transcurrido diclio plazo, se procederá contra los deudores 
por la Via de apremio, en la forma que determinan los ar­
tículos oO y siguientes de la Instrucción antes mencionada,

JjO que por medio del presente se anuncia al público 
para su conocimiento.

Domicilio dñ los liecaudadorea.

Distritos del Congreso, Hospital, Inclusa y  Audieiiciai 
Recaudador, D. lé l ix  Lopez, calle de Ran Carlos, nimi, 3 
piso segundo izquierda. Horas de oficina de dos á cuatro dé 
la tarde. '

Distritos del Hospicio, y  Buenavistar Recaudador, Don 
José !  raucos Perez, calle de! Espejo, núm. 4, piso péiuci- 
pal dereciia. Horas de ofleina de tres á seis de la tarde.

Distritos de Palacio, Universidad, Centro yLatinai Re- 
eaudador, D, Alfonso González Belandres, calle de Carran­
za, num. 22, piso segundo. Ho. as de ofteiua de tres á cinco 
de la tarde.

Madrid 5 de Julio de lOOd.^E! Administrador, i f  
AO cilio. ’

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

liesumen de la recaudación obtenida por el ítn’ertdaííij’ío 
de Consumos, en la semana del 2o de Junio al /,*> del 
actual, según estado remitido á la Alcaldía Presiden­
cia en 3 del mismo, cumj}Uendo con la condición 9. ,̂ 
caso del contrato de arriendo.

Sección 1.’"—Comprende las tarifas y 2.“
................................ . 4I37.8;í.3‘46

beccion 2.‘"—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­

.......................... IS.038‘52
oeeeifm ó. —Arbitrios sobre diversas espe­

............................................................  10.(Í28‘70

T otai.......................... 49(i..ó00‘ti8

J'JXTRARRADIO '

Recaudado en la semana de] 2.5 de Junio al
1." del actual.............................................  7,(j47‘45

Idem en iguales días del aiio anterior....... 9..5‘28‘71

En  m eno s .....................  i.B81‘2G

Madrid 5 de Julio de 1902.=E1 Jefe de Negociado, 
idariano Sánchez Afonge. ’

iEn ejecución durante los días del 27 de Junio al 3 de Julio
de 1902.

VIAS PUBLICAS

aceras

Santiago, Hileras, Elorida, Núfiez de Arco, Prosperi­
dad, Góiigora, Santa Ufaría de la Cabeza, Segovia, Zara­
goza, Salvador y en diferentes calles por tapado de calas 
con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

e .m pedrados

Veneras, Mesonero Romanos, Núilez de Arce, Embala­
dores, Zaragoza, Amparo, Nueva, Encomienda, Carnero, 
louda de Toledo y por tapado de calas en diferentes calles 
con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos: desmontes de la plaza del 
Callao y calle de la Florida; arreglo y limpieza de las ealies 
O n iiÁt clfi s»

obras n u e v a s

Recargo del afirmado de la calle de Gil Imón; afirmado, 
encintado y  cunetas de la calle de Rosales; empedrado de 
la calle de Daoiz; instalación de aceras de cemento v  al­
corques en los árboles de la calle del Marqués de Urquijo.

,  MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas,

TALLERES

En el de carpintería: haciendo carretillas; arrec--!ando 
carros de mano; colocando una valla en la plaza del Rastro 
para la estatua del Héroe de Caseorro.

En el de cerrajería: calzando y  aguzando toda clase de 
herramientas. ,

Los de pintar; en las oficinas del Ensanche y  en el Par­
que de Madrid.

Madrid 3 de Julio de 1902.-E1 Ingeniero Director, Ja­
cinto Alderete.

E N S A N C H E

ACERAS

• / Obra nueva, en la calle de Arango, instala­
ción de aceras.

3.‘‘ Zona.—Obra nueva, en la callo de Murcia, rela­
brando^ bancos del depósito de materiales (Canal).

_2.‘‘ Zona.--Conservación, en las calles de HerraosUla 
1 rinc îpe de Vergara y Don Ramón de la Cruz.

1." Zona.—Tapado de calas, en el paseo de la Gaste­
i I cl 11R *

3.“ Zona,—Tapado de calas, en el paseo de las Delicias 
y en la calle del General Laey.

em pedrados

pedrando” ^'” ^ ’^̂ '̂  Kermosilla, em-

1.“ Zona.—Conservación, en la caUe de Blasco de Garay, 
Zona.— Conservación, en la calle de Don Ramón de

iR Uniz. ■
.3," Zona.—Conservación, en la calle de Méndez Alvaro 
l. Zona,—Rapado de calas, en las callos de Monte Es- 

quinza. Genera! Arrando y  Ponzaiio,
Martín de
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CAMIMOS

2," Zona,— Obra nueva, en la calle del Principe de Ver­
gara, ensanche entre encintados.

Zona.—Obra nueva, en la calle de las Pefiuelas.
1.'', 2." y iJ.” Zonas,—Conservación, cii sus puntos.

nEŜ EÔ 'TE8

1. “ Zona.—En las calles de Fernando el Católico y  
Tarija.

2. '̂  Zona,—En la calle de Juan Bravo,
3. '̂  Zona.—En la calle de Sebastián Herrera,

t a lle r e s

En la fragua; aguzando y arreglando picos, punte­
ros, etc.

En el de carpintería: construyendo y arreglando carre­
tillas. , , r - 1 1

Los de pintor: en el Negociado de Investigaciou del
Ensanche y el despacho del Sr. Ingeniero Director,

En el de vidriero: hacienda una lima en la 2.̂  zona.

MÁQUINAS

La mácjuina núin. 1, ha trabajado los dias 1.“, 2 y 3 en 
la calle de Tarragona.

La máquina núm. 2, ha estado en su limpieza.

IvTporte de lo gastado por jo7’7iales desde el 1 al 28 
de Junio fíe 1902.

RESUMEN resetftB
V --------------

Importa el personal fijo do las zonas. ............. dl.ilol'dO
Idem id. id. de oficinas y  calas. ...................... 1.G80
Idem id. id. de talleres...................................... 1,382  ̂ ^
Idem id. id, de crisis obrera.  ........................ 312‘75
Idem id. id. de máquinas..................................

T o t a l ....................................  45.74G‘25

Oóma e/ecíí(fícítís en la semana del 26 de Junio al 3 de 
Julio de 1902.

Madrid 3 de Julio de 1902. — El Ingeniero Director, 
Pedro Núilez G -̂a îés.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

RECONOCIMIENTOS

Construcción de alcantarillas, calles de Rodríguez San 
Pedro, Hilarión Eslava, Melóndez Valdós, Sánchez Bustillo 
y Drmnen,

Derribo de la casa de máquinas de la Fuente de la 
Reina.

OBRAS DE NUEVA INSTALACIÓN POR CONTRATA

Construcción de alcantarillas, calles de Rodríguez San 
Pedro, Hilarión Eslava, Mcléndez Valdós, Sánchez Bustillo 
y  Drínuen,

Derribo de la casa de máquinas de la Fuente de la 
Reina,

POR ADMINISTRACIÓN

Construcción de absorbederos, calles de Hilarión Esla­
va, con vuelta á Rodríguez Sau Pedro, y Gazíainbide, con 
vuelta á Rodríguez San Pedro.

Desatranco, viaje alio del Retiro y fuentes en el Par­
que de Madrid,

Construcción de cubiertas para urinarios de cohmma lu­
minosa y pantallas para los recipientes públicos.

Coger filtraciones á los viajes, en la calle de Santa En­
grada.

Reparar tuberías de viajes, en la plaza del Progreso y  
calle del Sacramento.

Construcción de arquetas y  desagües.
Conservación de retretes eu el Parque de Madrid.
Diversas obras de pintura. _
Idem id. menores de earpintería.
Reparación del hundimiento de la alcantarilla colectora 

del Embarcadero del Canal.
Reparación de fuentes y sobrantes, en los Mercados de

los Mostenses y Cebada. _
RepíU'fición fiel hiiiidiiiiiento ele líi íileiintfirilln, coiGctoi^i

de Liria. ,
Instalación de nueva caldera, en la casa de máquinas 

elevadoras de Los Cuatro Caminos.
Construcción de absorbederos, ronda de Toledo.
Reparación de pozos, en el viaje antiguo de aguas de la 

Villa en el tejar de Calatayud, Bajo Abroñigal.
Macizar pozo absorbedero, calle de la Lechuga.
Colocación de buzones y  tapas de bocas de riego.
Reparación de bocas de riego, calles del Carmen, 14; 

Alcalá, 71 y  109; Mayor, 90; Valencia, 1; plaza de San Mar­
cial, 17; Serrano, 102; Embajadores, 70; paseo de San 
Vicente, 2 y 32; Lista, 10; plaza de Oriente, 2; Argaiizuc- 
la, 24; Pinar, i  y  2; Don Evaristo, 4. ^

Reparación v  conservación, cailcjle Rosales^ Ib y  22; 
Mira el Sol, 8 y 22; Olid, 2; Sagasta, 27; plaza de Olavide, 4; 
Valencia, 10; Toledo, 137; San Bernardo, 20; Rosario, 29; 
plaza de Oriente, 1; Palma, 63;- Leganitos, 34; Larra, fa- 
roi, 3; Carranza, 12.

Madrid 3 de Julio de 1902.=E1 Arquitecto Director in­
terino, P. O., el Oficial tercero, Vicente González.

PfiíiniVJii de limpieza de p>ozos negros.

Con derechos.— Alcántara, 9 y  11, G metros; López de 
Hoyos, 5 provisional, 20 id,; Fernández de los Ríos, 8, 4 
id.; ronda de Atocha, 26, 2 id.; Garcia de Paredes, 17, 4 
id,; Antonio López, 29, 4 id.; Josó Rincón, 21, 34 id.; A l­
cántara, 20, G id.; Ayala, 80, 6 id.; carretera de El Pardo, 
21, 6 id.; Bravo Muríllo, 61, 4 id.

Gratuitos.—Bravo Murillo, 58, 74, 77 y  110: Almaiisa, 
6, 8 y 18; Oviedo, 3; General Ricardos 30; Rafael Calvo, 4; 
Cambroneras, 4; Lérida (taller mecánico); Ticiano, 15;̂  Car­
denal Mendoza, 1; Luis Cabrera 8 y 20; Alonso Heredia, 9; 
carretera de Extremadura, |76; Carolinas, 7; Torrijos, 18; 
Luis Mi,jans, 4; Alcalá, 140; Oarnicer, 11; María de Guz- 
máii, 4; Pacífico, 18; Ancora, 2, S y  11; Navarra, 1; Torri- 
jos, 11; Manzanares, 10; Ilernani, 2; Jledellin, 10; Ardc- 
maus, 3; Santa Engracia, 85; Gabriel Lobo, 14; López de 
Hoyos, 3.

PARQUES Y  JARDINES

Pclación de los trabajos ven'ficados en este ramOj durante 
la semajia del 23 al 29 de Jim io de 1902.

PARQUE DE MADRID

Zonas l.% 2,*", 3.“ y  d.'*—Riegos de pie y  manga.—Lim- 
piieza de alcorques y  paseos.

Zona volante.— Plantación y  embasurado de macizos.— 
Riegos de pie.—Adorno de Jos jardines dcl Buen Retiro y 
Colegio de San Ildefonso.—Conservación del Jardín do 
Aguirre. _

Segadores.—Siega de praderas en la 2.'* zona. — Recorri­
do de alambres del cerramiento. ‘ _

Estufas.— Zarandeo de mantillo.—Renovación de tie­
rras.—Multiplicación de plaiitrs.— Riego, limpieza y  con­
servación de plantas.—Vigilancia,

Obras y  talleres.—Aguzado de herramientas.—Arreglo 
de vagonetas, carretillas, mangas de riego y regaderas.—
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Pintado rto bancos.—Construocióii de losas pai-a bocas de 
liecoiTido de llaves do paso.—Desati-anco de tar- 

jcas y  pasos de agua,—Limpieza de la toma de aguas del 
Oanal i lio.

Elipa,—Hoza y limpieza de alcorques.— Vigilancia diur­
na y Jioctnrna,-Conservación y plantación de los jardines 
del cementerio de Nuestra Seflora de la Almudena.

Guardería.- Su servido,

PASEOS y AUBOLAOO

rodadores.—Siega de pradei’as en las plazas del Rey, 
Mayor, Bilbao, Principe Alfonso, Progreso y  Dos de Mayo!

Jardines,—Limpieza y conservació]i dé los mismos.— 
PecoiTido de regueras.  ̂ Plantación en los jardines de la 
calle de Bailón y  Montana,—Roza y  limpieza del jardín del 
Tíboli,— Vigilancia. '

Piiento de Toledo,—Roza y  limpieza de paseos.—Escar­
da.—Vigilancia.

Zonas L'\ S.^y Roza y limpieza de paseos.—Vio-P 
lancia,

V iveros,-Roza y  limpieza de paseos.—Entrecava de 
cuadros.—Descargue de planta.—Vigilancia en los mismos 
y Moucloa.

Dehesa de Auianiel.—Riego, limpieza y  roza.—V id - 
hmda, ' °

Parque del Oeste,—Desmonte de tierras.—Roza, limpie­
za y enarenado de paseos.—Siega y  riego de praderas.__
Vigilancia. ’ ‘

Guardería.—Su servicio.

Madrid‘1 de Julio de 190j,—El Ingeniero Director C 
Eodrigáñez ’ '

EDIFICAOIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

ph iiiek a  sección  f a c u lt a t iv a

Aswuíos despachados desde el 27 de Jamo al 3 de Julio.

Pbr Baja, 13, se contestó oficio pidiendo certificación 
(10SO1 iptLvfi del solíir propícclíid dei Miuiicipio.

Princesa, 71, licencia para alquilar. '
San Hennenegildo, 17, licencia de revoco.
Tutor, 23, vuelta á la de Don Evaristo filote’ ), licencia

Conde Duque, 22, certificación de andamios,
Pavm, 4, cartificación de andamios.
Noviciado, fi, licencia de revoco.
Eerraz, 30, vuelta & ia dei Marqués do Urqiiiio ( lioteL 

topaiación de fachadas y muro de cerrainieuto. '
Ferraz, 30 (hotelj, parte dirección de obras 
Travesía del Conservatorio, 3, parte dirección de obras, 
íjuisa Fernanda, 10 (Escuela), denuncia de la Profesora 

por ruma del edificio.
Plaza de los Ministerios, 1, licencia de revoco

Tesoro, se remite
cciLificaeion ([ue interesa ó la Administración de Propieda­
des, Rentas y Arbitrios para la baja de ia finca en la con- 
tiibucion territorial.

ele Cuentas), denuncia por
dcspiendiimento de repisas de ventanas. ^

Luna, 22, recalzar medianei ía,

■"“ - » ■ A

BEdUNDA SECCIÓN

Expedientes informados.

Toledo, 4.3, segunda hoja de aprecio. 
Duque de Alb.-t, 2, sobre expropiación. 
Carmen, 12 (Covachuelas), íti. id,
Uaza del Carmen, 1, sobro obras, 
foledo, .39, primera hoja de aprecio.

Duque de Alba, 4, primera hoja de aprecio.
Preciados, lt¡, denuncia do mina de medianería. 
Expedientes de revoco, 4.
Diversos, 14.

Madrid 4 de Julio de 1902.—Ei Arquitecto municipal, 
José h , ¡dallaherry.

CUAUTA SECCIÓN ■

Asuntos despachados del 26 de Junio al día de la fecha. 

Alineaciones, 3.
Rectificación de superficies oxpropiables, 2. 
Construcción, 1.
Liquidaciones de obras, i.
Denuncias de ruina, 2,
Idem de obras, 6.
Idem de revoco, 1.
Comunicaciones, 3.
Asuntos diversos, 15.
Reconocimientos, 23.
Oblas en ejecución: las de] nuevo Laboratorio muni­

cipal.

Madrid 3 de Julio de 1902.— El Arquitecto municipal 
José Urtosté y Velada. ’

■ q u in ta  sección

Trabajos realizados durante los dias del 20 de Junio 
al 3 de Julio de 1902.

Trabajos íáemeos.—Construcción nueva, Toledo 129 
Idem id., Cirujedii y  Morella, ’ '
Idem id., camino bajo de San Isidro.
Idem id., General Ricardos, tIO.
Transformar liueco en ventana, Tabernil las, 11 
Cercar con muro y construir medianería, cuesta de 

Javalqumto, 3.
Obras de saneamiento, Caravaca, 5,
JOtímmcíus.—Sobre colocación de valia, Cuervo 3 
De revoco, Angel, 25, ’ '
Por ruina. Luciente, 11,
Por hacer obras sin licencia, Paloma, 8.
Por ruina, Ventosa, lo.
Por id,, Aguila, 32 y  39.
Sobre humedades, costanilla de San Pedro.
Por ruina, Mira c] Río Alta, 2.
Por abandono y  falta de revoco. Nuncio, 7 
Por id, id., Mira el Rio Paja, 4. '
Por falta de revoco, Toledo, 75.
1 OI mal estado de la medianería. Mediodía Grande, 11. 
101' falta de higiene en los retretes, travesía de las Vis­

tillas, 11. .
Por hacer obras sin licencia, Toledo, 95.
Por revoco sin licencia, San Isidro, 4.
Por falta de revoco, plaza de la Morería, 3,
Por id. id.. Humilladero, l l .
Por falta de dimensiones de una chimenea, Ruda 21 
ifeuocos,—San Isidro, 4; Aguila, 14, ’
Zíi!;6r.ííjs.—Apertura do establecimiento industrial Tri- 

bulete, G. '
Adquisición de la finca, mmi, G, de la callo de las Ta­

bernil las.

Madrid 3 de Julio de 1902.—El Arquitecto municipal 
francisco Andrés Octavio. ’

PltlMEKA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Jsitaíos despachados durante la semana última.

Denuncias de revoco, 4,
Informes de construcción, 3,
Licencias de revoco, It,
Expedientes de expropiación, 4.
Iiistaiación de nulquînas, 3,
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Tiras de cuerdas, 2.
Practicados 1« reconocimientos. .

Madrid 4 de Julio de 1902.— El Arquitecto municipal, 
Pahlo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes despachados, 1(1.
Reconocimientos practicados, 12.
Diversos trabajos de campo.

.Madl-id 3 de Julio de 1902.—El Arquitecto municipal, 
Alberto Albiñana.

POLICÍA URBANA

Denuncias y ser vicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales^ en lo.s días del 20 de Junio al 2 de Julio 

de 1902.
Zíeunncías. —Distrito de Palacio, 51; Universidad, 34; 

Centro, 19; Hospicio, 42; Bucnavista, Condeso, 44, 
Hospital, 34; Inclusa, 22; Latina, 21; Audiencia, ..9, Sec­
ción montada, .37. Total, 3B7. „ ■ -.̂ „,1 c.

Nerricíos.-Distrito de Palacio, 8; Universidad, 6, Ccn-

tro, 5; Hospicio, G; Bu enavista, 3; Congreso, 4; Hospital, 
27; Inclusa, 14; Latina, 4; Audiencia, 4. Total, 81.

Al quemadero; por el personal del distrito del Hospi­
cio, dos vacas; por el del Hospital, una, y dos por el de la 
Inclusa,

Inspección general de carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para coclieros, renovadas. 4; transmisiones de coches de 
plaza, 2; licencias para coches A la calesera, 1; denuncias 
por faltas al reglamento de Carnia,)es, 130; volantes expe­
didos con la medida de la llanta de los carros, 12; oficios 
diñe-idos t  la «Unión de Cocheros» 1; altas y bajas de_co­
cheros, 20; papeletas de citación, 22^; volantes de citación, 
8; juicios celebrados, 132; multas impuestas, 118; juicios
sobreseídos, 14. . , ,

El día 26 del pasado mes de Junio, se ba hedió entrega 
á H. José Villarroya de una capa de señora, que se le que­
dó olvidada en el coche de plaza, núm. 580.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la capital desde las ocho y quince minutos do la tarde 
hasta las tres y cuarenta miiuitos ele la inafiana, en los chas 
del 27 de Junio al 3 de Julio de 1902.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas g comisos verijleados del S5 de Junio al de Julio de 1902.

PENUHCUS PRESEHTAD4S

Por infracciones délas Orde­
nanzas Municipales.. •

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan...........................

To ta le s ........

J uicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos.............
idem multados..........
Al Juzgado Municipal. ...

T otales..........

i lij ' 
las, pesetas.......

Juicios al apremio. 
Juicios pendientes.

d i s t r i t o s

Faliúo. Initetailíl. Centre.

4 »

Til Tf>

4

3 » 3
7

26 13 ,

1 »

36 TO 16

88 TO 24
» »

. 7ó 24

Uospieio.

69

BMiiida.

78

Conüres).

80

12

Ugiplli!.

61

ÍDeloíi.

92

46

61

40 48

inlíDi. iudiendi.

8

7)

» 8

yi
Vt 13
0) 29
» 7)

7) 42

» 69
> )> 7
) )} 34

WllES

222

21

243

23S

Por el Teniente Alcalde del distrito del Hospicio fueron decomisados 40 kilogramos de pan, por faltas en el peso; 
12 litros de leche, 2 kilogramos de fruta, medio de carne de vaca y  medio de escabeche, en malas condiciones para el

^^N o'se han veritlcado juicios en las Tenencias de Alcaldía de la Inclusa y Latina.
No se ha recibido datos de las de la Universidad y  Buenavista, -
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BENEFICENCIA

O A S A S  D E  S O C O E E O

Seroiccos prestados por las mismas en la semana del 26 de Junio ai 1 ° de Julio de 1902.

FACULTATIVOS

OliiSE DEL SERVICIO

IJetn en eonsulta general.......
Idem en la de enfermedades d

la mujer...............................
Idem en la especial de niños ..
Idem en la id, de la vista........
Idem en la id. de la piel..........
Operaciones en Id. de la vista..

por
riz y oídos...............

Accidentes socorridos 
Médicos de guardia.

Partos y abortos asistidos.......
Vacunaciones...........................
Revacunaciones.......................
Reconocimiento de enajenados.
Idt m de cadáveres...................
Asistencia á incendios.............

T o t a l .

DISTELTOS

Futadg. DqIvhíIiIiiLI Cttlni, ngspltig. BitmiisU. iDDureso. Eoípllil. Inelni), Liilna, indbntli. TOTAL

Ò2 18 8 41 60 20 12 32 37 20 30051 44 7 146 bb 12 37 55 84 32 523
60 » JO B » B B » B B 60235 » B B B B » B » B 236

B ÌÌ » B 140 B B B B B 140
» h » B B B » B » B
» » » B 5 B B B B f)

» B B B » B B B B

S5 62 54 126 62 48 62 140 118 62 819
4 B 9 1 B 'í 34 B 43S 15 B 3j B B 19 » B B 73

10 » B B B B B B B B B2 2 )) 1 1 I B B B 7
y* » » » A B » B » 1

3> » 1> » B » B B B B 1)

494 145 69 346 323 83 131 229 273 114 2.207

ADM INISTRATIVOS

(USB BE M BBRnClOE WtBDIDOS

Medicinas..................
Sanguijuelas.............
Aparatos ortopédicos.

 ̂ Burras.
Leche de | Cabras.

_ ( Vacas........
Pensiones de lactancia,,

Pan............
Carne.........

Víveres. I Tocino........
Garbanzos..

, Chocolate...
Carbón...............................

Jergones___
Colchones,..
Sábanas___
Mantas.......
Almohadas.
Colchas......
Camisas.,.,
Elásticas___
Envolturas,.

Ropas,. .

T o t a l .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Fnlltio, I’Diiersidiiil [(Diro. loillitio. Ritmiliiii. CflíEresii. Hospital. Inilosa. kiiDi. ÁDdkDtía, TOTAL

B 164 29 187 116 96 183 396 121 52 1.344B » B B » B B B B )>» 3 1 2 B B 1 3 1 1 12B B B 1 B B B B 1 B 2B » B B B B B B B
B 2 1 B » 6 2 5 B 2 18B » ó JO S 8 3 B 3» 18 26 26 23 17 11 25 14 19 179)] 18 26 26 3 17 11 25 14 19 179B 18 26 26 23 17 11 25 14 19 179B 18 26 26 23 17 11 25 14 19 17910 » » B B B B B BB 18 26 25 23 17 11 25 14 19 179B » B B B B » B BB B B B B » B B B BB B » B B B B JO B »» B B B B B » B » B B» B B B B B B B B » BB B B » B » B » » BB B 1> >1 B B B B B B JDB B » » » B B B B B BB B 2 B B B B » B B 2

B 266 163 326 241 194 249 533 193 153 2.318

La Casa de Socorro del Centro recogió dos niños extraviados en la vía pública.
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S A N I D A D

LABORATÒRIO QUÍMICO Y MICROGRÁFICO

Resumen extractado de los trabajos realizados durante 
el mes de Junio de J002.

ANÁLISIS DE LAS AGÜA8 DEL LOZOYA

Cíintkiad mínima de residuo fijo soco A +  180® C., por 
litro, 0,0ó5. _

Idem máxima id, íd., por id., 0,0óG 
Idem mínima de materia arcillosa en suspensión, por 

ídem, 0,001. ,

Cantidad máxima de materia arcillosa en suspensión 
por litro, 0(004,

Número de días que llegó el agua transparente,
Idem íd. marcadamente opalina, 1,
Cantidad mínima de materia orgánica total, representa­

da en Acido oxálico i ' valoradív en líquido ácido, por li­
tro, 0,0037.

Idem íd, id. en liquido alcalino, por id., 0,0050.
Idem máxima id, en liquido Acido, por id., 0,0080.
Idem id. id. en liquido alcalino, por id., 0‘0066.
Idem mínima de oxigeno disuelio, por íd. 0,0072.
Idem máxima de íd. id., por id,, 0,0097. _
Nitrógenos amoniacal y  nitroso, reacciones directas, 

ninguno.
Cantidad mínima de bacterias por c. e ,, 150.
Idem máxima, id. id., 4,830,

ANÁLISIS  DEL A G U A  DE LOS VÍAJES ANTIGUOS

Cifra media de varias determinaciones.

I «

NOMBRE DE LOS VIAJES

E3ST L I T U O

bacterias por c. c.

HES1DO0

fijo

en di l̂uciñn.

resìduo

Jtjo

en suspeasiDQ»

MATERIA 
ciTgiiDÍca total}

ün àcido oïdlico,

O M E  M e m
ReìCMEUiflEtm

Licpiido àcido. Lífiuidn aksltiici. tilrùiM
iitiliiil. EÌIttiit. Minimi Màxima.

Abroñigal a lto ........... 0,471 s 0,0030 0,0022 0,00S3 Iiipieiitk 10 770

Idem b a jo ................... 0,477 i> 0,0031 0,0026 0,0030 » » 10 360

A lcub illa .................... 0,J78 » 0,0030 0,0022 0,0070 a » 770 SIO

Am an ie l...................... 0,395 » 0,0043 0,0032 0,0073 » 410 500

B erro ........................... 0,7ól 0,0022 0,0017 0,0097 » 20 470

Casa de Cam po........ 0,232 0,004 0,0057 0,0052 0,0054 nlitìa. Il tiri Is. 30 550

Castellana.................. 0,439 >Í 0,0030 0,0022 0,OOSó [■iptrtiitlr 200 280

Conde de Salinas---- 0,759 JO 0,0042 0,0032 0,0083 » » 40 ■ 320

R eina .......................... 0,334 » 0,0030 0,0020 0,0084 » » 4Ü 480

R etam ar..................... 0,280 Oí o,ooæ O.OOS 0,0060 » )) 170 4,700

Retiro...................... 0,407 D 0.0025 0,0020 0,0030 » » 100 310

San Dámaso............. 1,277 » 0,0027 0,0022 0,0066 » » 270 1.600

De la misma manera que en el mes de Mayo, las condi­
ciones en que el agua del Lozoya se ha facilitado durante 
el mes de Junio, pueden calificarse de excepcionales, pues­
to que su transparencia ha sido casi perfecta, ha carecido 
de olor y sabor extraños, no se ha evidenciado en ningún 
día por reacción directa la iireseiicia de nitrógeno nitroso 
y amoniacal, y  además de una buena oxigenación, ia tota­
lidad de materia orgánica no lia rebasado las cifras nor­
males para el agua del Canal. En el día 30, sin duda debi­
do A los temporales de agua reinantes, lia comenzado A en­
turbiarse In del Lozoya, aumentando considerablemente la 
proporción de materia orgánica.

En las de los viajes antiguos no se ha observado a.tera- 
ción alguna.

Las especies de bacterias más abundantes en el agua 
del Lozoya y aun en las de los viajes antiguos, lian sido 
varias especies de íajerticoeen.’!, pocas licuadoras entre ellas 
el bacilins Ihiuefaciens y  c) ¡hiorescens y muy frecuentes 
cladoihvix.

La experimentación fisiológica en animales lia ofrecido 
resultados negativos.

Análisis,

Se Imn practicado durante el mes, 174, distribuyéndose 
como sigue:

Análisis de alimentos, IIG.
Idem de productos que interesan á la seguridad perso­

nal, 2.
Idem procedentes de Consumos, 18,
Idem de la Beneficencia Municipal, 15,
Idem del Dispensario antituberculoso, 23.

Visitas de Inspecciónlu-acticadaspor los Peritos Quimicos. 

Totalidad de visitas, 434,

Desinfecciones.

Desinfecciones practicadas á domicilio, 2.02G.
Número de ropas esterilizadas en la esfufa, 1,280. 
Desinfecciones en cuartos desalquilados, 205.
La cifra máxima de peticiones de desinfección corres­

ponden A las solicitadas por el vecindario y A las practica­
das por iniciativa del Laboratorio.

Movimiento de documentos.

Comunicaciones y expedientes ingresados, 24.
Idem íd, salidos, 318.

:.v u n M a d r ' i d
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Avance HCniniial.

yljirtZíSÍs dtí las aguas j^otables que abastecen la CaqtUal.—Días del 2S de Junio al 5 de Julio.
, AGUA DKL LOZOY'A

DÍAS DE LA SEMANA

2K. 1. 3* 4,

Residuo fijo en disolución, á +  180" C por litro............ O'Oób » 0*006 0*036 O'Oüú 0,056 0*056
Idem en suspensión.......................................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

O'OOl » 0*004 0*004 0013 0,011 0*010

y valorada en líquido ácido....................................... O'OOÓO » 0‘Ü083 0*0060 0,0093 0*0091 0*0083
Idein íd. fd. en liquido alcalino..................................... 0*0037 » 0*0047 0*0035 0*00f,3 0,0076 0*0042
Oxigeno disuelto............................................................ 0'00S4 0*0086 0*0078 0*0092 0,0095 0*0093
Nitrógeno nitroso, reacción directa.............................. » kipretiiblt. Impietiilile. Ittptítiible. lDgiirtttaU(, Iniprctiaífle.
Idem amoniacal Id. id.................................................... » » )> » » y>

El aguíi del Lozoya ha coiuinnado cu las buenas coiidi- 
eiones que venimos consignando en estos avances, desde 
íiace un par de meses, hasta el día ;t0, k partir del cual se

ha ido acentuando su enturbiaineiito á la piar que aumen­
tando la totalidad de materia orgánica, circunstancias que 
han contribuido A la aminoración de su valor higiénico.

VIAJES ANTIGUOS

Ili) NOMBRE DE LOS VIAJES

tBisr XTJSr L IT E ,  o

Eldsiduo lijo 
áa

disoluotÓD.

Rftsiduo íljo 
en

SüS]>easi6o.

KAÏBAU OROíImCÍ TOTAL« 
nitPAKtíBlfT.xOA 

B?r kcìùo ni.̂ icû OiJgezio

disuelto.

UBACCIOK̂g &ERRCTAa

itUt. ]ilrí2»l llIBll' 
til.

28 Reina............................................................. 0*336 u 0*0030 0*0022 0*0054 lütprHMt.
30 Bajo Abroñigal,................................................. 0*478 D 0*0020 0*0015 0*0070 »
1 Alto Abroñigal............................................... 0‘47I 7> 0*0025 0*0020 0*0068 V
2 Retamar............................................................ ü'27S Ï) 0*0050 0*0037 0*0075 » ÏÏ
3 Casa de Campo.................................................. 0*240 0*004 0*0038 0‘0060 0‘0072 » »
4 Retiro........................................................... 0*414 yi 0*0032 0'0025 0‘CQ85 » »

En las aguas de los viajes antiguos no se ha observado 
alteración.

Las investigaciones químicas y  bacteriológicas se han 
llevado A cabo en muestras de agua del Lozoya y  de los 
viajes antiguos tomadas siinultáueamente.

Análisis.
Han ingresado en los dias laborables de la semana, 42. 

Visitas de inspección practicadas 2)or los Peritos químicos.
Tiendas do ultramarinos, 71; pastelerías, 1; coiiflte- 

rías, 1; cafés, 3; restaurant, 1; almacenes deaceites, 5; tien­
das de refrescos, 3; casas de comidas, 4; chocolaterías, 1; 
tahonas, 4; tiendas de vinos, 21; bollerías, 1¡ manteque­
rías, 1. Suman, 113.

Desinfecciones.
Desinfecciones practicadas á domicilio en el expresado 

tiempo, 642.
Número de ropas esterilizadas en la estufa, 121.
Desinfecciones en cuartos desalquilados, 76,

Movimiento de documentos.
Comunicaciones y  expedientes ingresados, 7,
Idem id, salidos, 93.
Madrid o de Julio de 1902.—El Director Jefe del Labo­

ratorio, D r. C. Chicote.

JUNTA TÉCNICA MUN(CÍPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE
INTERIOR Y ENSANCHE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta, 
duiumte el mes de Junio del aña actual.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 13; ídem en id. de id. de reforma, 6; ídem en id. de 
licencias para alquilar, 16; ídem en íd. de id. para obras 
de saneamiento, 23; ídem en íd, solicitando placas de sa­
neamiento, 4; ídem sobre denuncias en casas de malas 
condiciones higiénicas, 5; certidcacioues expedidas, 16; ]da- 
cíis de saneamiento concedidas, 16; visitas de inspección 
verificadas, 26; comúnícacíones díi igidas al Exemo Señor 
Alcalde Presidente, 2; consultas evacuadas sobre casos es-

peciales é interpretacióu del Bando sobre higiene urba­
na, 30; citaciones verificadas, 22; sesiones celebradas por 
la Junta, 8, Total, 187.

Madrid 1.® de Julio de 1902.—El Secretario, P . Mon­
taldo.

ABASTOS
Precio medio en plaza, durante la semana del 26 de Junio 

ai 2 de Julio de 1902, de los artículos que á eoníinuaeiiin se 
expresan:

CARNES Y  GRASAS

Vaca, kilo 2‘3L —Carnero, kilo 2‘15,—Ternera, kilo 2'9Ü.— 
Tocino, kilo 2'00.—Jamón, kilo S'óO.—Manteca, kilo 243. 
Embutidos, kilo 5‘50.—Chorizos, docena 343.

AVES Y  CAZA

Gallinas, una 3‘75,—Palominos, par, P 13.—Pichones, par, 
2'40,—Conejos, par, 2‘90.

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘90.—Besugos, 1‘25 —Sardinas, kilo 0‘93.— 
Pajeles, kilo 2‘25.—Calamares, kilo 2‘25.—Salmonetes, kilo

kilo 2‘00.—Escabeche, kilo 2'75.
LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

0‘43.—Ajos, 048.—.Alcachofas, docena 0‘4ñ.— Lechugas, do­
cena 0‘3S.—Repollos, docena, 3‘90.— Cebollas, kilo 0'25.— 
Frutas variadas, kilo 0‘4r)—Piiuiemos, el ciento, 4'.ó0.—Na­
ranjas, ciento 5.—Limones, ciento 4‘50,—Melones, kilo 0‘40.

LÍOUIDOS

Aceite, litro 1'35.—Vino, litro 0‘65.
COMBUSTIBLES

Carbónvegeta!, kilo 049.—Idem mineral, kilo O'OS.—Idem 
cok, kilo 0'09.—Petróleo, litro 0‘y&.

VARIOS

Huevos, ciento, 7‘7ñ.—Jabón, kilo PIO.—Pan, kilo 0*42.
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lieeaudación por derechos de degüello, precio, ele., en la semana del 25 de Junio al í.°  de Julio de 1902,
y su comparación con igual periodo de 1901.

R E S E S KILOGRAM OS ^ m a m

Ttro-^T&s, La »tres. Cerda, Vacas, Terneras. Lanares. Celda, F c itta t  .

1.414 488 6.770 )) Í67.752‘9 22.216 68,506*5 » 9.087*90
1.419 462 8.197 Ti 263 332'3 20.347'5 69.135*1 tí 9 645*80

1) )> Ti » 3) D tí tí
n n » )9 )a Ü Ti

33.446 9.853 128.529 20.614 7.016.519‘2 434.638 1.194.486*0 2.221,991*5 ‘261, ■̂ 91*90
33.233 8.124 164,647 18.134 7.112.062‘2 357.027*5 1.524.516 2.116.336*5 265,298*60

213 1.729 2.480 10 77.61065 n lOñ.tóS »
y> Ti 36.118 95.543 3) 330,029*4 » 3.506*70

lieses degolladas en la 
semana y en igual pe­
ríodo del año anterior.

1902.
(901.

__I En más..Diferencia.\

tlM» DR(90LLADAI RN ItL ARO 
T 1U COHFlRACtÓN

1902.............................
1901..............................

Dijerencia .j gJJ más.., 
menos.

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fn6 el de 1‘39 á l ‘C7 pesetas en las vacas y  1‘535 en los 
lanares. ,

Procedencia del ganado.—Do la provincia do Madrid, 21 vacas, 18 terneras y 461 corderos; Toledo, ,‘32 vacas y 672 
corderos; Ciudad Real, 48 vacas y  997 corderos; Córdoba, 38 vacas y  1..371 corderos; Cáceres, 29 vacas 3'  844 corderos; 
Soria, 1.545 corderos; Badajoz, 30 vacas y 880 corderos; Paleneia, 58 vacas y  62 terneras; León, 60 vacas y  ,30 terneras; 
Oviedo, 256 vacas y 68 terneras; Cornfla, 194 vacas 8l terneras; Lago, 251 vacas y 62 terneras; Pontevedra, 212 vacas 
y 88 terneras; Orense, 185 vacas y 79 terneras.

Roses desechadas del consumo; 4 vacas.
Roses inutilizadas: nna vaca, por caquexia; y  nn lanar, con tocos purulentos._________________________________ _̂_____

MERCADO PUBLICO DE GANADOS
JJerechos recaudados por estancias de ganados y expedición de certi/icados ó guias de contratación.

PERIODOS

C L A S E S  E )E  G-A.TSl'A .JDO
nironTE

ENVacuno,

A 0*15 ;)!a.

Ilaatraa 
de ídem, 

A 0*10 pía.

Lanar 
y cabrio.

A 0*05 pía.

Caballar« 

Á 0‘J5 ptíJa
ntular.

A 0"t5 pía.

Asnal,

A O'IOpía.

132
113
104
86
»

Carro!.

A 0‘2s pía.

Conira Los 
y guías, 

A i*b0pia

Del 1 al 7 de Junio de 1902.........
Del 8 al 14 de Idem......................
Del 15 al **1 de ídem....................
Del 2¿ a! 28 de Idem....................
Del 29 al 30 de ídem....................

Total de ganado..................
Idem de id, de Enero á Mayo 

de 1902.....................................

To tal..........................

623
928

Í.‘J46
1.743

218

48
88

105
176

8

tí

ft
u

157
1%
120
77
»

195
140
160
106

»

15
19
18
22
p

17
13
12
13
n

193*50
233*95
272*30
3JO‘ IO
33*50

4.758

7.350

425

278

1>

»

550

1.275

601

2.685

435

1.174

74

290

55

m

1.073‘S>

2.068*70

12.108 703 tí 1.825 3.286 1.609 364 158 3.148*05

De Enero á  Junio de 1901...........

W > rt^ c la ..........  1 IS S tn ™ ;:

10.346 532 tí 1.662 2.732 1.506 374 161 2.751*50

1,762
>

171 ft
ft

163
tí

554
tí

103 »
10

»
3

390̂ 55
tí

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 27 de Junio al 3 de Julio de 1002 g en igual periodo del quinquenio anterior.

p.\?vív.KTi?'mr\ü U sTU 'O 'M Ijft.C IO IvrES

luo;i 1001 lUO» ISO» 1807

Nuestra Sra, de 3a Almudena.......................... 225 214 290 269 261
San Justo........................................................ 19 19 19 20 21 26
San Lorenzo................................................... 12 10 11 18 24 15
Santa María................................................... ■ 14 7 9 11 10 6
San Isidro........................................................ 3 2 4 2 6 9
C iv il................................................................ 2 ft 1 tí ft tí

275 282 334 320 319 317

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de Ja Al- 
mudena.................................... ............... 23 32 28 25 20 23

Imprenta Municipal.

'.vuntam iénto de Madrid


